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LAS TORRES DE COTILLAS. Solicitada devolución de fianzas defini-
tivas por Electrromesa ., S .A .
LAS TORRES D!_ COTILLAS . Solicitada devolución de fianza por Elec-
tromesa, S.A .

LAS TORRES DE COTILLAS . Licencia para almacén de muebles, en
Avenida Los Pclpites .

ÁGUILAS. Comocatoria de concurso para la provisión de una pl aza
de Administrativo, mediante promoción interna .
FUENTE ÁLAM :). Legalización de explotación porcina (producción y
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Vieja .
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Vieja.
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4754 SAN PEDRO DEL PINATAR. A, robación varios proyec:tos.
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MURCIA . Licencia para alm~ de accesorios industr:ales, en polf-
4754 gono industrial Oeste, parcela 30/25 .

TORRE PACHECO . Aprobado e pliego de cláusulas administrativas
para la adjudicación de una licencia en Balsicas para la prestación

4754 de los servicios al público de ti ansporte urbano de viajeros en auto-
móviles ligeros de alquiler cor conductor .

4754 MAZARRÓN. Licencia para ba en calle Mami, s/n .
SAN JAVIER. Presupuesto Ger+sral 1993 .

4755 MURCIA . Licencia para fábric de prótesis dental, en calle Petra,
10-bajo. -
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4756 ro 2, bajo, Puente Tocinos .

MURCIA . Licencia para oficina 1iblica de empleo, en calle Nueva San
4756 Antón, 27, esquina a calle Pim >r Joaquín .

V. Otras disposiciones y anuncios
Excma . Diputación Provincial de Ciudad Real . Acuerdo por el que se
procede a la inmediata ejecución de la sentencia número 28 de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla la Mancha. 4760
Comunidad de Regantes del Rfo Alhárabe. Moratalla ( Murcia). Con-
vocatoria a Junta General Ordina ri a. 4760
Junta de Castilla y León . Delegación Territorial. Servicio T . de Fomen-
to. Valladolid . Edicto de notificación. 4760
Comunidad de Regantes de la Hue rt a de Abajo y Sahues . Abanill a
(Murcia). Junta General Ordinaria. 4760
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

7122 Corrección de error.

Advertido error por omisión en el artículo 1 del Decreto
73/1993, de 28 de mayo, publicado en el BORM n .° 128, de
fecha 4 de juni, .) de 1993, por el que se determinan los órga-

nos directivos ce la Consejería de Fomento y Trabajo, dicho
artículo se reproduce íntegramente :

«Artículo 1

La Consejería de Fom nto y Trabajo es el Departamen-

to de la Comunidad Autó ; oma de Murcia encargado de la

propuesta y ejecución de la, directrices generales del Gobier-

no en materia de fomento t e la economía reg,ional, estadísti-

ca, industria, tecnología, er :-rgía, minas, comercio, artesanía,

planificación económica, en pleo, economía social y turismo» .

4. Anuncios

Asamblea Regional

7312 Convocatoria de becas de colaboración para post-
graduados con el fin de efectuaré tareas de catalo-
gación y clasificación de los fondos bibliográficos de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia .

A . Organismo convocante .

expresada, haciendo constar u nombre y apellidos, documento
nacional de identidad, don cilio a efectos de notificaciones,
titulación y expresión de lo, méritos que se invocan y que se
deberán acreditar de mane, a fehaciente .

Las solicitudes tendrán entrada en el Registro General de
la Cámara, hasta el 20 de unio de 1993 .

La convocatoria la realiza.la Asamblea Regional de Mur-
cia, sita en Paseo Alfonso XIII, número 53, de Cartagena,
dentro del marco del Convenio de colaboración establecido
con la Universidad de Murcia con el propósito de posibilitar,
por un lado, la catalogación y clasificación de los fondos bi-
bliográficos de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Murcia, y de oi ra, facilitar el acceso a dichas publicaciones
a la propia Cáinara y demás instituciones regionales .

B. Objeto de la convocatoria .

Constituye objeto de la presente convocatoria la conce-
sión de tres becas de colaboración para postgraduados con el
fin de realizar tareas de catalogación y clasificación de los fon-
dos bibliográficos de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Murcia .

C . RequisiMos .

Los aspirar tes deberán acreditar los siguientes requisitos :

-Poseer nacioralidad española .

-Titulación Superior o Diplomatura en Biblioteconomía
y Documentacicin .

-Cursos, 1 :)iplomas y experiencias en el campo de la cla-
sificación y catalogazión de fondos bibliográficos .

Se valorará como mérito el conocimiento acreditado de
idiomas y la posesión de estudios de carácter jurídico .

D . Solicitudes .

Los intéresados dirigirán instancia al Excmo . Sr . Presi-
dente de la Asamblea Regional de Murcia, en la sede antes

E. Procedimiento de s+ylección .

La selección de los asf irantes la realizará, la propia Co-
misión, que ponderará tod( s los méritos alegados y en espe-
cial la titulación y experier -ia acreditadas .

Dicha Comisión conce - tará, si lo estima oportuno, en-
trevistas con todos o algun >s de los aspirantes a fin de eva-
luar mejor sus conocimieni m y experienci as .

F. Duración de las be, as y dotación económica de las
mismas .

Las becas tendrán una duración de quince meses, desde
el día primero de octubre dt 1993 al 31 de diciembre de 1994,
sin perjuicio de que pueda pi orrogarse discrecionalmente hasta
un máximo de un año .

La dotación será de se7 !nta y cinco mil pesetas mensua-
les que serán abonadas po) mensualidades vencidas .

La jornada de trabajo endrá carácter flexible debiendo
totalizar veinticinco horas c e trabajo efectivas a la semana .
La distribución ho~aria se lará de acuerdo corr la Directora
de la Biblioteca Universitan L y el Director del Area de la Fa-
cultad de Derecho cuyos fc iados se vayan a catalogar .

G . Régimen y seguimi«rnto de las tareas .

Las funciones a realizar serán las propias de clasificación
y catalogación de los fondo!, bibliográficos de la Facultad de
Derecho de la Universidad ce Murcia, y los becarios desarro-
llarán su labor bajo la direcc :ión y supervisión de la Directora
de la Biblioteca Universitaria y del Director del Área de la Fa-
cultad de Derecho cuyos fondos se cataloguen .
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Una vez concluido el plazo de quince meses de duración
de las becas, cada becario deberá elevar un informe a la Co-
misión de seguimiento del Convenio, en el que explicará la
labor desarr :)ilad,a y demás extremos que estime de interés .

La Asa¡ nblea Regional y la Universidad de Murcia otor-
gará un certil'icado acreditativo de los trabajos realizados por
los becarios .

-Investigaciones subre el sistema productivo regional en
sus diferentes sectores . 1)ichos trabajos pueden versar sobre
aspectos técnicos, económicos, estructurales, etc ., ponderán-
dose fundamentalmente u repercusión e incidencia en los in-
tereses regionales .

Cuart a

La con ;esión de las becas no implica la creación de
vínculo jurírico-laboral o funcionaria] alguna entre el beca-
rio y la institución, debiendo interpretarse dentro de sus pro-
pios términc s .

H. Interpretación.

La Concisión para el seguimiento del Convenio Asam-
blea Regional-Universidad de Murcia será competente para re-
solver todas las aclaraciones y dudas que puedan suscitarse
en relación con la propia convocatoria .

Cartagena, a 31 de mayo de 1993 .-El Presidente .

7313 Bases para la convocatoria de ayudas que financien
proyectos procedentes de la Universidad de Murcia
en el marco del convenio suscrito entre dicha Insti-
tución y la Asamblea Regional de Murcia .

Primera

La convocatoria se realiza por la Comisión Mixta Asam-
blea Regional-Universidad de Murcia, dentro del marco del
convenio suscrito entre ambas instituciones, en desarrollo de
lo previsto en las estipulaciones del mismo . Tiene por finali-
dad la concesión ale ayudas para financiar proyectos que, pro-
cedentes de la Universidad revistan un interés general de acuer-
do con lo pievisto en la base tercera .

Segunda

Podrán opta :- a las ayudas objeto de la presente convo-
catoria los centros, departamentos, institutos, servicios, pro-
fesores e investigadores de la Universidad de Murcia, tanto
de forma incividual como integrados en equipos de trabajo .

Tercera

Es objelo de la presente convocatoria la financiación de
proyectos que por su naturaleza y características estén com-
prendidos en las áreas de actuación señaladas en las estipula-
ciones del ci .ado convenio y, en concreto, las siguientes :

-Estudios y trabajos relacionados con la institución par-
lamentaria, el, derecho público, estructura e historia de las ins-
tituciones regionales, el soporte económico, social y técnico
de tales instituciones, el estudio de la legislación regional o
cualquier ott o terna de interés común para ambas partes .

-Estudios y trabajos relacionados con actividades de ar-
chivo, documentación e informatización de la Asamblea Re-
gional, así como el establecimiento de fondos bibliográficos
comunes entre la Cámara y la Universidad y la conexión a
redes bibliográficas o documentales .

Las solicitudes y pr yectos se presentarán en el Registro
General de la Asamblea Itegional de Murcia, Paseo Alfonso
XIII, 53, de Cartagena, acompañadas de escrito dirigido al
Excmo. Sr . Presidente d la Asamblea Regional donde cons-
ten los datos personales profesionales y docentes, así como
otros que se consideren de interés por el solicitante .

Se acompañará met oria del proyecto de que se trate, en
la que se especificará el oste económico, responsables y ob-
jetivos que se persiguen, así como cuantos documentos acre-
diten de forma fehacientt la vinculación delos autores del pro-
yecto con la Universida ! .

Quinta

El plazo para la pre entación de proyectos será de quin-
ce días naturales contadus a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente co rvocatoria en el «Boletín Oficiál de
la Región de Murcia» .

Sexta

La cuantía de las ay das a otorgar se determinará en fun-
ción de la naturaleza y o ste del proyecto presentado . No de-
berán superar el conjunt de todas ellas el presupuesto máxi-
mo de tres millones de +esetas .

Séptima

La Comisión Mixta Asamblea Regional-Universidad de
Murcia, será el órgano ( ompetente para la concesión de las
ayudas objeto de la cow ;)catoria, pudiendo recabar informe
de expertos al efecto .

La Comisión podrá lirigirse al autor o autores de los pro-
yectos, con el fin de s1icitar las aclaraciones que estime
oportunas .

La Comisión Mixta valorará el interés de los proyectos
presentados a la luz del ( onvenio suscrito entre la Asamblea
Regional y la Univers aad, debiendo ser sus decisiones
motivadas .

Los criterios adopt~ aos por la Comisiián para la conce-
sión de la ayudas objet( de la convocatoria, serán firmes y
no podrán ser, en conse :uencia, objeto de recurso alguno .

Octav a

Las ayudas concedic ts se harán efectivas el cincuenta por
ciento en el momento 1 su concesión, y el resto cuando se
concluya el trabajo de q,e se trate, pudiendo, en su caso, y

atendiendo a las particul,rres carecterísticas de algún proyec-
to, adoptar otro acuer& al Comisión .
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Noveno

La Comisión Mixta adoptará las medidas necesarias pa-
ra garantizar la recepción del proyecto, pudiendo supeditar
el abono de la~ ayudas a la mencionada finalidad, todo ello
en el marco de l Ccnvenio artes citado .

Décim a

Los beneficiarios se comprometen a divulgar y dar a co-
nocer en su propio ámbito la ayuda otorgada, haciendo cons-
tar tal extremo al difundir el mencionado proyecto . En su
caso, la Asamblea Regional o la Universidad podrán publicar
en todo o en parte los trabajos o alguno de ellos, haciendo
mención a su procedencia y titularidad .

Undécima

La preseni ación de solicitudes para optar a las ayudas ob-
jeto de esta convocatoria supondrá la aceptación de lo previs-
to en estas ba.,,es, sin que proceda reclamación al efecto .

Duodécim a

La Comis ón Mixta podrá revocar cualquier ayuda con-
cedida, si la realización del trabajo no se ajusta a las condi-
ciones establec :das, a los plazos del proyecto, o hubiere exis-
tido formulaci,ín incorrecta de los datos requeridos .

Cartagena„ 31 de mayo de 1993 .-El President e

Presidencia

7252 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 1993, por la que
se ordena la publicación de subvenciones concedids
por la extinta Secretaría General de la Presidencia
hasta el mes de abril de 1993 .

De confornidad con lo establecido en el a rt ículo 51 .6 de
la Ley 3/1990, Je 5 (le abril de Hacienda de la Región de Mur-
cia, en uso de ias facultades que me están conferidas, vengo
en ordenar se publique anuncio, según Anexo, de las subven-
ciones concedid as hasta el mes de abril de 1993 por la extinta
Secretaría General -3e la Presidencia, con cargo a créditos
presupuestario : de 10.000.000 de pesetas, en la Pa rt ida
11 .01 .112 .A.4EU «Para Actividades de Corporaciones Loca-
les» y de 8 .000 .000 (le pesetas , en la Partida 11 .01 .112 .A.480
«Para actividades d e- Entidades sin fines de lucro», y ello en
virtud de Orde n de 15 de marzo de 1993, publicada en el
BORM con fecha 23 .

Murcia, 1 de junio de 1993 .-P.D . (Decreto 12/1993 de
14 de mayo, Disposición Transitoria 3) .-El Secretario Téc-
nico de Presidencia, Jesús Quesada Alcázar .

Club Hípico de Murci.+.; 112.A; 480 ; 1 .000.000 ; Org . Con-
curso Nac . Saltos Obstáci,los .

Asoc . Viudas de Jum1a; 112 .A; 480; 360 .000; Activida-
des de la Asociación .

Asoc. Belenistas de )\' urcia ; 112 .A; 480 ; 250 .000; Acti-
vidades de la Asociación .

Federación de Peñas Iuertanas ; 112 .A; 480; 1 .000 .000 ;
Gtos . Delegaciones Fiesta Primavera .

Confederación de AA VV . Cartagena-Oeste; 112 .A; 480 ;
300 .000; Celebración Ror ería del Cañar .

Casiano Navarro-Soti López ; 112 .A; 480; 90 .000; Gtos .
Participación pruebas de ondo .

Feder . Asoc. Fiestas Moros y Cristianos ; 112.A; 480;
500 .000 ; Actividades de 1 ; Federación .

Club Murciano Org Carreras Ciclistas ; 112.A; 480 ;
1 .500 .000; Gtos . Retransr isión Vuelta Ciclista a Murcia .

Gremio Regional Arte anías Varias ; 112.A ; 480 ; 250 .000 ;
Elaboración Manto Virge de la Fuensanta .

Club Tributario de la [tegión ; 112 .A; 480 ; 150 .000; Ce-
lebración Jornadas Tribul .rias .

Ilustre Cofradía Ntro Padre Jesús (Californios) ; 112 .A ;
480 ; 1 .650 .000; Nuevo Tri no para el Santísinio Cristo de la
Misericordia .

A.P.A. Colegio Ntra Sra. de Santomera; 112.A; 480 ;
150 .000; Viaje a Barcelon Alumnos Educación Especial .

Parroquia S . Antoni( de Almendricos Asociación AL-
CER de Murcia ; 112 .A; 4{ ) ; 200 .000; Campaña Publicitaria
Captación donantes de ór anos .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .9~30 .000 pesetas .

Consejería de Econon ía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Emi reo y Economía Socia l

6577 EDICTO .

Por la presente se hac - saber a la empresa, Creo, S .A.,
cuyo último domicilio cor )cido es Ctra. Alicante km. 1,5,
Murcia que por la informa ión de la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social hemos t mido conocimiento de que los tra-
bajadores que se citan al l ae de] escrito, por cuya contrata-
ción se concedió una subvc ición por importe (le ochocientas
mil pesetas (800.000 pesetas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Bienestar Social ~ e 23 de marzo de 1990, regulado-
ra de los Programas de Fon znti de Empleo de ese mismo año,
no han permanecido en su empresa durante el tiempo de vi-
gencia fijado en los contr ; r.os subvencionado., .

De conformidad con 1 artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no ji stificar ante esta L)irección Gene-
ral la aplicación de los fon4 os percibidos por la contratación
de dichos trabajadores se i ) iciará el procedimiento de reinte-
gro de la cantidad percibid,, (800 .000 pesetas),, a cuyo efecto,
y de conformidad con lo es i ablecido en el art;c:ulo 91 .1 de la
Ley de Procedimiento Adn Enistrativo, se le concede un plazo
de diez días (10) a partir c : la fecha de publicación de este
edicto para que formule las legaciones que estirne pertinentes .

ANEXO

Entidad beneficiaria ; Programa ; Concepto ; Importe ; Ob-
jeto de la Subvención .

Ayuntamiento (le Ulea ; 112 .A; 460; 300 .000; Subv. Fies-
tas de la Santa Cruz .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 pesetas

Nombre del trabajado r ; D.N.I . ; Duración del contrato :
Desde, Hasta .

Ginés Ruiz García ; 2" 427855; 24/04/90; Indefinido .
Rosa M. Encar. M ez. Mas; 21340085 ; 24/04/90 ;

Indefinido .

Murcia, a 28 de abril le 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Sc -ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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6578 EDICTO . Ref.: 90/08/S/904.

Con fecha 26 de enero 1993, se ha dictado por el Excmo .
Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con refe-
rencia al interesado Emilio M . Gómez Utiel y cuyo último do-
micilio cono~,ido , .-s Sta. Florentina, 27, Cartagena la siguien-
te Orden, d e acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comu-
nidad Autónoma las car,tidades percibidas .

Considerando que n la tramitación de este expediente
se han observado las pr -scripciones legales .

Vistas las disposicio es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E . la ac opción del siguiente acuerdo :

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Emilio M . Gómez Utiel con C.I .F./D.N .I . n.°
22 .930 .885 F or un importe de 400 .000 pesetas, por la contra-
tación de 1 1 raba.jador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de Er ipleo regulados en la Orden de la Consejería de
Bienestar Sowial de 23 de marzo de 1990 por la que se regulan
los Programas de Fomento de Empleo .

Resulta ido que la Consejería competente concedió me-
diante Resol .rción Orden de 6/8/90 los beneficios solicitados,
consistentes ~n una subvención de 400 .000 pesetas por la con-
tratación po, el t :.empo indicado del trabajador que a conti-
nuación se relaciona :

Nombre del trabajador: M.a Pilar Merino López .

Desde: 25/04/90 .

Hasta : I ndefinido .

Resulta ido que de la información remitida a esta Direc-
ción Genera por la empresa Emilio Gómez Utiel, hemos te-
nido conociiniento de que la trabajadora citada causó baja
en la empresa con fecha 24/08/90, siendo sustituida por do-
ña María SUedaci García Pérez .

Resulta ido que la trabajadora sustituta, doña María So-
ledad García Pérez es menor de 25 años .

Conside rando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomerr .o es competente para resolver lo procedente de
conformidac con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Consid(rando que el precitado empresario se acogió al
programa re ;ulad .o en el artículo 4 de la Orden de 23 de mar-
zo de 1990, en el que se fomenta la contratación indefinida
de trabajadmes mayores de 25 años, parados de larga
duración .

Conside randa que el artículo 13 de la referida Orden dis-
pone que durante el tiempo de vigencia del contrato subven-
cionado de 2 .5 años, parados de lagra duración, produjera su
extinción, deberá sustituirse por otro contrato de la misma na-
turaleza y con las mismos requisitos .

Conside rando que de acuerdo con el artículo 21 de la ci-
tada Orden, el inc :umplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el n- .antenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquella, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa

Declarar la obligac; )n de la empresa Emilio M . Gómez
Utiel con C .I .F./D .N .I . n .° 22930885 con domicilio en Car-
tagena de reintegrar a la I esorería de la Co,;munidad Autóno-
ma de la Región de Mu cia la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas (400 .000 pesetas) :orrespondientes a. la subvención por
la contratación de la tra ajadora María Pilar Merino López .

Murcia, a 26 de ene o de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economoía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta ei vada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Emil :) M . Gómez Utiel de reintegrar a la
Tesorería de la Comuni ad Autónoma, la cantidad de cua-
trocientas mil pesetas (4( -0 .000 pesetas) correspondientes a la
subvención por la contr¿ ación de la trabajadora María Pilar
Merino López dentro de programa Parados de Larga Dura-

ción Mayores de 25 año! y al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Bienestar Soc ► 1 de 23-03-90 por la que se regula-
ban los programas de F mento de Empleo para el año 1990
se acuerdo :

Declarar la obligaci ) n de la empresa Emilio M. Gómez
Utiel con C.LF./D.N.L n .° 22930885 con clomicilio en Car-
tagena de reintegrar a la esorerfa de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de M w ,:ia la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas ( 400 .000 pesetas) .:orrespondientes a la subvención por
la contratación del trab jador María Pilar Merino López .

Contra la presente )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve .ción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un iies a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 26 de en< -o de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom -ito por delegaciór 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Yliguel González Ortiz .

Lo que se comunic al interesado mediante el presente
edicto, para su conocin- ento y a los efeci :c-s previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley c : Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bole ín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 28 de abi 1 de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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6582 EDICCO. Ref. : 87/05/A/32 .

Con fecha 21 de enero 1993, se ha dictado por el Excmo .
Sr . Consejero (1e Economía, Hacienda y Fomento con refe-
rencia al interesado Chambell, S .A. y cuyo último domicilio
conocido es Lati Lajas, Los Garres, Murcia, la siguiente Or-
den, de acuerd :) con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

cionada deberá reintegrar r . la Tesorería de esta Comunidad
Autónoma las cantidades iercibidas .

Considerando que en a tramitación de este expediente
se han observado las pres( -ipciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de gen eral aplicación,
se propone a V.E. la adol .ión del siguiente acuerdo :

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Chambeil, S .A. con C.I .F./D.N.I . n .° A30090047 por
un importe de 1 .000 .000 pesetas, por la contratación de 2 tra-
bajadores, aco€;iéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turisrjo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Prograrnas cle Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Grden de 13/7/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 1 .000 .000 de pesetas
por la contratación por el tiempo indicado de los trabajado-
res que a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador ; Desde ; Hasta .

Lorenzo C ánovas Clemente; 02/04/87; Indefinido .

Dolores Zaragoza Rocamora; 02/04/87. Indefinido .

Resultandc, que de la información solicitada por esta Di-
rección Genera y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que los tra-
bajadores citados causaron baja en la empresa Chambell, S .A .
con fecha 25/10/88

Resultando que con fecha de notificación 7-7-92 la Di-
rección General de Empleo y Economía Social requirió por
escrito al interesado para que en el plazo de 10 días a partir
del siguiente al de notificación formulara las alegaciones que
estimara pertinentes dando con ello cumplimiento a lo dispues-
to en el artícul :) 91 .1 de la vigente L .P.A.

Abercibiér dole que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadore~ durante el periodo pactado en los contratos
subvencionado : : o en su caso la sustitución de los mismos se
iniciará el prccedirniento de reintegro de las cantidades
percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento ~ :s competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crez la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que

se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa subven-

Declarar la obligación ie la empresa Chairibell, S .A. con
C.I .F./D.N.I . n .° A3009W 7 con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la omunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia la cantidad e un millón de pesetas (1 .000 .000
de pesetas) correspondientc a la subvención por la contrata-
ción de los trabajadores L( renzo Cánovas Clemente y Dolo-
res Zaragoza Rocamora.

Murcia, a 21 de enero le 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Sc .;ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

)rden

Vista la propuesta elev, da por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, ei orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Chambt il, S .A. de reintegrar a la Tesore-
ría de la Comunidad Autói ~jma, la cantidad de un millón de
pesetas (1 .000 .000 de pesel is) correspondientes a la subven-
ción por la contratación dc los trabajadores Lorenzo Cáno-

vas Clemente y Dolores Za agoza Rocamora dentro del pro-
grama Empleo Juvenil Inc : :rfinido y al ampa:ro de la Orden
de la Consejería de Industri : , Comercio y Turismo de 05-02-87
por la que se regulaban lo programas de Fomento de Em-
pleo para el año 1987 se a ;uerda :

Declarar la obligación le la empresa Chambell, S .A. con
C.1 .F./D.N.I . n.° A30090 -47, con domicilio en Murcia, de
reintegrar a la Tesorería d la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la cai Údad de un millón de pesetas
(1 .000 .000 de pesetas) corr spondientes a la subvención por
la contratación de los trabaj idores Lorenzo Cánovas Clemente
y Dolores Zaragoza Rocar ora.

Contra la presente Or en, que deberá ser• notificada al
interesado y a la Intervenci )n Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recu so de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un me , a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma.

Murcia, a 21 de enerc de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomen o por delegación 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Pedro 1-tiguel González Ortiz .

Lo que se comunica i interesado mediante el presente
edicto, para su conocimier i .o y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de 1 rocedimiento Adrninistrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletír Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 27 de abril le 1993 .-El Director General d e
Empleo y Economía Sc -,ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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6583 EI)ICTO . Ref. : 87/04/A/46 .

Con fecha 13 de enero 1993, se ha dictado por el Excmo .
Sr . Consejero de t?conomía, Hacienda y Fomento con refe-
rencia al interesado Envases Com, S .A. y cuyo último domi-
cilio conocido es Ctra . de Ulea-Rambla del Arco, Archena la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Envases Com, S .A. con C.I .F./D.N.I . n .° A30113963
por un importe cle 175 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, acog: éndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulacos en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Tu rismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Programas de Fomento de Empleo .

Resulta ndo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 22/6/87 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 175 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado de la trabajadora que
a continuación se relaciona :

Nombre del trabajador: Josefa Martínez Torrano

Considerando que le acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perce,?ción de la subvención, entre los que
se encuentra el manten miento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqut la, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios coi cedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá rein, :!grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las can dades percibidas ..

Considerando que n la tramitación de este expediente
se han observado las p escripciones legales .

Vistas las disposicic ies citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a opción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligac ín de la empresa Envases Com, S .A.
con C.I . F . /D . N .1 . n . ° . .30113963 con dornicilio en Archena
de reintegrar a la Tesoi ría de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la antidad de ciento setenta y cinco mil
pesetas (175 .000 pesetas correspondientes a la subvención por
la contratación del trat :rjador Josefa Martínez Torrano .

Murcia, a 13 de en ro de 1993 .-El D-irector General de
Empleo y Economoía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Desde : 24/C4/87 .

Hasta : 23/04/89 .

Resulta ndo que de la información solicitada por esta Di-
rección General .y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa Envases Com, S .A.,
con fecha 09/08/88 antes pues de que finalizara el periodo
estipulado e n el contrato objeto de subvención .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de notificación for-
mulara las alegac iones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimien :o a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimierr .o han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del mismo por edictos según preceptúa el artículo
80 .3 de la v genU: L.P.A., apareciendo pues publicado en el
BORM n . ° 286 de 11 de diciembre de 1992 concediendo en-
tonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de
la trabajadora dr: .rante el periodo pactado en el contrato sub-
vencionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Consid .ranco que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad cor, el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Orden

Vista la propuesta e evada por el Direccor General de Em-
pleo y Economía Social en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Env. ses Com, S .A. de reintegrar a la Te-
sorería de la Comunida< Autónoma, la carntidad de ciento se-
tenta y cinco mil peset, (175 .000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la c>ntratación de la trabajadora Josefa
Martínez Torrano denti > del programa Empleo de la Mujer
y al amparo de la Orde de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 05 . )2-87 por la que se r egúlaban los pro-
gramas de Fomento de mpleo para el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligac ín de la empresa Envases Com, S .A.
con C.I .F./D.Ñ .I . n .° ,,30113963 con dorr,icilio en Archena
de reintegrar a la Tesor ría de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la, antidad de ciento setenta y cinco mil
pesetas (175 .000 pesetas ; correspondientes a la subvención por
la contratación de la tr bajadora Josefa f,/lartínez Torrano .

Contra la presente Drden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervi nción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer r --urso de reposicián ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la i'echa de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 13 de er -ro de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fon :--nto, por delegacióri O/11-2-92.-El
Secretario General, Pe( ro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic t al interesado mediante el presente
edicto, para su conocin iento y a los efecuos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley ( e Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bol tín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 27 de ab il de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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6584 EDICTO . Ref . : 87/07/S/074 .

Con fecha 12 de marzo 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al ir teresado Diego Salmerón Llamas y cuyo últi-
mo domicilio i :onoc :ido es Avda. Río Segura, 5 entlo ., Mur-
cia, la siguienle Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimi .-nto de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepci~ln de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenim ento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla es causa suficient.e para la pérdi-
da de los beneficios conce lidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reinteg ar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantid des percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el e;;:pediente de concesión de subvención a la em-
presa Diego SaEmerón Llamas con C .I .F ./D.N.I . n .° 22417716
por un import~ de :500 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, aa :►giéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turisino de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 20/11/87 los beneficios solicita-
dos, consisterr .es en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratacióri por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación ie relaciona :

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las pres ripciones legales .

Vistas las disposicione citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la ado,ción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación 1e la empresa Diego Salmerón Lla-
mas con C.1 .F./D .N .I . n . 22417716 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Teso ería de la Comun .:idad Autónoma
de la Región de Murcia la :antidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) correspor dientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador 1 rancisco Sáez Mateu .

Murcia, a 12 de marz, de 1993.-El Director General de
Empleo y Economoía 5 )cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Nombre del trabajador : Francisco Sáez Mateu .

Desde : 22 /06/87 .

Hasta: Indefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Soc ál hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa Diego Salmerón Lla-
mas con fechz 01/ 09/89 .

Resultanc o que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social : equi rió por escrito al interesado para que en
el plazoa de 1) días a partir del siguiente al de notificación
formulara las idegaciones que estimara pertinentes dando con
ello cumplimie nto a lo dispuesto en el ártículo 91 .1 de la vi-
gente L .P.A.

Resultanco que los intentos de notificación del anterior
requerimiento ian resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuell:a en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del rnismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la vigente L .P.A ., apareciendo pues publicado en el
BORM n . ° 20 de 2,5 de enero de 1993 concediendo entonces
a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publicación
para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Orden

Vista la propuesta ele~ rda por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, e, orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Diego ` almerón Llamas de reintegrar a la
Tesorería de la Comunid¿ 1 Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .00r pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataciór del trabajador Francisco Sáez Ma-
teu dentro del programa 1 arados de Larga Duración Indefi-
nido y al amparo de la Or aen de la Consejeria de Industria,
Comercio y Turismo de 0 : -02-87 por la que se regulaban los
programas de Fomento de mpleo para el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligación le la empresa Diego Salmerón Lla-
mas con C.I .F./D.N.I . n. 22417716 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Tesc ~ ería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la :antidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) correspo~ dientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador 1 rancisco Sáez Ma .rc ;u .

Contra la presente G den, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interven( ón Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recr -so de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un m s a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Apercibié idole- que de no justificar el mantenimiento del
trabajador dui ante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en ;tu caso la sustitución del mismo se iniciará el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultanc o qu t transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Murcia, a 12 de mar, ) de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomer o, por delegación. 0/11-2-92.-El
Secretario General, Pedrc Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica J interesado mediante el presente
edicto, para su conocimie rrto y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 26 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Ss ) cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .



Página 4730 Viernes, 11 de junio de 1993 Número 133

6585 EDICTO . Ref.: 87/07/A/156.

Con fe .;ha 12 de marzo 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . c :;onse jero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Aplicaciones Técnicas Informáticas,
S.A. y cuyo último domicilio conocido es Primo de Rivera,
10, Murcia, la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta
que la antecede :

Considerando que cle acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplii niento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percel+ción de la subvención, entre los que
se encuentra el manteni niento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqué la, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios con,,edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reint grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cant dades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Aplic :aciones Técnicas Informáticas, S .A ., con

—C.1 .F ./D.N.1 . n ." A30082192 por un importe de 500 .000 pe-
setas, por la cont :~atación de 1 trabajador, acogiéndose a los
Programas c e Fomento de Empleo regulados en la Orden de
la Consejería de :[ndustria, Comercio y Turismo de 5 de fe-
brero de 198 7 por la que se regulan los Programas de Fomen-
to de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolucióri Orden de 9/11/87 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuaciór se relaciona :

Nombr( del trabajador : Alicia Ballesta Gómez .

Desde : 1 1/09/87 .

Hasta : ndefinido.

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa Aplicaciones Técnicas
Informáticas, S .A. con fecha 31/10/88 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de notificación for-
mulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimient, :) a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P .A.

Resulta ndo cue los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del mismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la vigente L.P.A., apareciendo pues publicado en el
BORM n .° 266 de 16 de noviembre de 1992 concediendo -en-
tonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formi:lar las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndcde que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadores durante el periodo pactado en los contratos
subvencionados o en su caso la sustitución de los mismos se
iniciará el procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultarido que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no lia formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero, por el que se
crea la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando que •n la tramitación de este expediente
se han observado las pi -scripciones legales .

Vistas las disposicio es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E . la a( opción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaci n de la empresa Aplicaciones Técni-
cas Informáticas, S.A. c n C.I .F./D.N.I . n.° A30082192 con
domicilio en Murcia de i :integrar a la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma de la 1 egión de Murcia la cantidad de qui-
nientas mil pesetas ( 500 .( , )0 pesetas) corresp ondientes a la sub-
vención por la contratac ón de la trabajadora Alicia Ballesta
Gómez .

Murcia, a 12 de ma w de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economoía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta el vada por el DirectOr General de Em-
pleo y Economía Social, en orden•a que se declare la obliga-
ción de la empresa Aplic iciones Técnicas Informáticas, S .A .
de reintegrar a la Tesor(ría de la Comunidad Autónoma, la
cantidad de quinientas i i il pesetas (500 .0(X) pesetas) corres-
pondientes a la subvenci n por la contratación de la trabaja-
dora Alicia Ballesta Gór ez dentro del programa Parados de
Larga Duración Indefinic o y al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Industria, Co nercio y Turismo de 5-02-87 por la
que se regulaban los proramas de Fomenta de Empleo para
el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligaci — n de la empresa Aplicaciones Técni-
cas Informáticas, S .A. o n C.I .F./D.N.I . ri .° A30082192 con
domicilio en Murcia de i ! integrar a la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma de la F egión de Murcia la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .( 0 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratac 5n de la trabajadora Alicia Ballesta
Gómez .

Contra la presente )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve ción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma.

Murcia, a 12 de ma zo de 1993 .-El i;;onsejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom nto, por delegación 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Ped o Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic al interesado mediante el presente
edicto, para su conocim ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley d : Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bole ín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 26 de abi 1 de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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Con fecha 12 de marzo 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al iritere3ado José Martínez Jiménez y cuyo último
domicilio conocido es Ctra . Mula, 6 esc . 2 .a, 2 Alguazas, la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Considerando que dc acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplim ento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep(ión de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenin iento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquéll t, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios conc didos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reinte, rar a la Tesoreríá de esta Comuni-
dad Autónoma las canti( ades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa José Martínez Jiménez con C .I .F./D.N.I . n .° 74312002
por un importe de 500 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y TuriSmo ¡ie 5 de junio de 1987 por la que se regulan
los Programas de Fomento de Empleo.

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 20/11/87 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por
la contratacic n por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Considerando que e la tramitación de este expediente
se han observado las pre,cripciones legales .

Vistas las disposicion -s citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a&,pción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaci( n de la empresa José Martínez Ji-
ménez con C.I .F./D.N.I . n .° 74312002, con domicilio en Al-
guazas, de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de M ircia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) ( )rrespondientes a la subvención por
la contratación del traba ador Juan José Vives Bernal .

Murcia, a 12 de mar: ,) de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economoía ; ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Nombre del trabajador: Juan José Vives Bernal .

Desde : 20/05/87 .

Hasta: I idefi aido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa José Martínez Jiménez
con fecha 30,'03/90 .

Resultanao que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de notificación for-
mulara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimientc a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L .P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimientc han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devue Ita en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del mismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la vigente L .P .A ., apareciendo pues publicado en el
BORM n .° 261 de 10 de noviembre de 1992 concediendo en-
tonces a la en;presa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Orden

Vista la propuesta ele .,ada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, n orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa José ',lartínez Jiménez de reintegrar a la
Tesorería de la Comunic . :rd Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .0( 1 ) pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratacian del trabajador Juan José Vives
Bernal dentro del progra na Parados de Larga Duración In-
definido y al amparo de i :t Orden de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismc de 05-02-87 por la que se regulaban
los programas de Fomer o de Empleo para el año 1987 se
acuerda :

Declarar la obligaci i n de la empresa José Martínez Ji-
ménez con C.I . F . /D. N . I . n . ° 74312002, con domicilio en Al-
guazas, de reintegrar a l i Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de M .rrcia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) ( )rrespondientes a la subvención por
la contratación del traba ador Juan José Vives Bernal .

Contra la presente (~rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interver .;ión Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer rec irso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un r es a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Apercibi`ndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en los contratos sub-
vencionados o en su caso la sustitución del mismo se iniciará
el procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considei ando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero por el que se
crea la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Murcia, a 12 de mai m de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fome ito, por delegación 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Pedr u Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimi ;°-nto y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley dc Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boleiín Oficial del Estado n.° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 26 de abr 1 de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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Por la presente se hace saber a la empresa, Coysemur,
S .L ., cuyo último clomicilio conocido es R . Manantial 9, Puen-
te Tocinos (Murcia) que por la información de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento
de que el trabajador que se cita al pie del escrito, por cuya
contratación te concedió una subvención por importe de cua-
trocientas mi pesetas (400 .000 pesetas) al amparo de la Or-
den de la Consejería de Bienestar Social, de 23 de marzo de
1990, regulacora de los Programas de Fomento de Empleo
de ese mismo año, no ha permanecido en su empresa durante
el tiempo de vigencia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 21 de la citada Orden,
se le comunic :t que de no justificar ante esta Dirección Gene-
ral la aplicaci án de los fondos percibidos por la contratación
de dicho trab ►jador se iniciará el procedimiento de reintegro
de la cantidad percibida (400.000 pesetas), a cuyo efecto, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo
de diez días (l0) a partir de la fecha de publicación de este
edicto para qc e formule las alegaciones que estime pertinentes .

Resultando que la L l irección General de Empleo y Eco-
nomíl Social requirió per escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de notificación for-
mulara las alegaciones qu ° estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispu , sto en el artículo 9( .1 de la vigente
L. P . A .

Resultando que los itentos de notificación del anterior
requerimiento han resuffi,do infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultado descc nocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos se,ún preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L .P.A ., aparecier do pues publicado en el BORM n .°
266 de 16 de noviembre le 1993 concediendo entonces a la
empresa un plazo de 10 d as siguientes al de publicación para
formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que ( e no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el pe odo pactado en los contratos sub-
vencionados o en su caso la sustitución del iriismo se iniciará
el procedimiento de rein gro de las cantidades percibidas .

Resultando que tran currido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha forn ilado alegación alguna .

Nombre del trabajador; D.N.I. ; Duración del contrato:
Desde, Hasta .

Antonio Lópea Romero ; 22453986 ; 18/04/90; Indefinido .

Murcia, .129 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y I :conomía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

6587 EDICTO, Ref . : 87/07/S/174 .

Con fecha 12 de marzo 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia alintere:;ado José Hernández Valverde y cuyo últi-
mo domicilio conocido es La Ñora (Murcia) la siguiente Or-
den, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa José 1{ern cández Valverde con C .I .F./D .N .I . n.°
22471446 por un importe de 500 .000 pesetas, por la contrata-
ción de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento
de Empleo rel! ulados en la Orden de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Tarismo de 5 de febrero de 1987 por la que
se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando qL .e la Consejería competente concedió me-
diante Resolu, ;ión Orden de 18/12/87 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratacióa.i por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación ;¡e re;laciona :

Nombre del trabajador ; Desde ; Hasta .

Francisca Hernández García ; 15/10/87; Indefinido

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa José Hernández Val-
verde con fecha 22/11/87 .

Considerando que 1 ; Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es compet nte para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3'1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Con< Jería de Econoruía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que d~ acuerdo con el art culo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplin ento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep, ión de la subvenc:ión, entre los que
se encuentra el mantenin iento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquéll , es causa suficiei n :;e para la pérdi-
da de los beneficios conc didos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintei rar a la Tesorería cíe esta Comuni-
dad Autónoma las cantit,ades percibidas .

Considerando que e la tramitación d e este expediente
se han observado las pre> cripciones legales .

Vistas las disposicion s citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la ad, pción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaciói de la empresa José Hernández Val-
verde con C .i .F./D.N.L. 1 .° 22481446 con domicilio en La
Ñora (Murcia) de reinteg ar a la Tesorería dr, la Comunidad
Autónoma de la Región c ,: Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pesetí s) correspondientes a la subvención
por la contratación de la trabajadora Francisca Hernández
García .

Murcia, a 12 de marz r de 1993 .-El Diirector General de
Empleo y Economía :)cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta ele ada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, t n orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa José Dernández Valverde de reintegrar a
la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .0N) pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratación del trabajador Francisca Hernán-
dez García dentro del programa Parados de Larga Duración
Indefinido y al amparo de la Orden de la Consejería de
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Industria, Comercio y Turismo de 05/02/87 por la que se re-
gulaban los programas de Fomento de Empleo para el año
1987 se acuerca :

Declarar l : ► obligación de la empresa José Hernández Val-
verde con C .I .F./D.N .I . n.° 22481446 con domicilio en La
Ñora (Murcia) de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (50 ) .000 pesetas) correspondientes a la subvención
por la contratrci.ón de la trabajadora Francisca Hernández
García .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la In tervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá intrrponer recurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misrna .

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la docr mentación presentada en esta Di-
rección General relativa a los expedientes que se relacionan
a continuación :

Expte . 283/92 . Solicit d de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en planta 1 aja en el paraje de Matanzas . San-
tomera. Promovido por c)n Rodrigo Noguera García .

Expte . 388/92 . Solicit id de construcción (le vivienda uni-
familiar aislada en «El To o» . Cehegín . Promovido por don
Alfonso Rodríguez Durá r

Expte . 107/93 . Solici~ id de construcción de nave indus-
trial para la fabricación d< materiales de construcción en La
Palma-Pozo Estrecho . Car agena. Promovido por don Miguel

Murcia, a 12 de marzo de 1993.-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, por delegación 0/11-2-92.-El
Secretario Ger eral, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se corrunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 958 Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 26 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y E:onomía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Consejería ce Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Carretera s

7250 Abono de expediente de Justiprecios por Mutuo
Acuerdo ocasionados con motivo de las obras : «Va-
riante de Alquerías» .

La Dirección General de Carreteras, de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, ha dispuesto que el día
28 de junio en los locales del Ayuntamiento de Murcia se pro-
ceda al abono le los Justiprecios por Mutuo Acuerdo ocasio-
nados con motivo de las obras : «Variante de Alquerías», par-
celas n .° 20; ? 1-A; 36 y 39.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
que podrán comparecer al expresado acto personalmente pro-
vistos del Doct.menr.o Nacional de Identidad, y si optaran por
ser representados por tercero mediante poder notarial .

Murcia, a 25 de mayo de 1993 .-El Director General de
Carreteras, Enriqu e Soriano Pescador.

Dirección General de Urbanismo y Planificación Territoria l

7257 RES()LUI.IÓN del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-
nicipales de : Cartagena, Lorca, Totana y Santomera .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Fernández Meca .

Expte . 148/93 . Solicit d de construcción (le vivienda uni-
familiar aislada en la dipu! ación de Morti, Cantareros . Tota-
na. Promovido por don 1ascual Martínez López .

Expte . 150/93 . Solici ud de construcciéirk de vivienda y
almacén en planta baja ju to a la Acequia de Zaraiche . San-
tomera. Promovido por c)n Juan Juárez Martínez .

Expte . 151/93 . Solicit id de construcción (íe vivienda uni-
familiar en la diputación d Campillo . Lorca . Promovido por
doña Isabel García Giméi cz .

Los citados expedient s estarán expuestos al público du-

rante el plazo de quince dí is para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen onvenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza S , iitoña, Murcia .

Murcia, 24 de mayo le 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificaci )n Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

7256 ANUNCIO Orde+r Resolutoria del Excmo . Sr. Con-
sejero de Política Ferritorial y Obras Públicas de fe-
cha 18 de mayo d« , 1993, relativa a modificación nú-
mero 8 de tas Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico d 4 Totana. Expt:e. 85/92 de
Planeamiento .

Con fecha 18 de may, de 1993 el Excmo, Sr . Consejero
de Política Territorial y 01 ras Públicas ha dictado la siguien-
te Orden Resolutoria :

Primer o

Aprobar definitivame) te la modificación número 8 de las
Normas Subsidiarias de P tneamiento de Totana en la parte
relativa al Casco Antiguo ; protección de restos arqueológi-
cos y a reserva de la subsar ación de las deficiencias que sobre
la misma se señalan en el tercer antecedente . Y suspender di-
cha aprobación para la pe,rte relativa a la regularización de

alineaciones en la zona de - El Parral», hasta que se subsanen
las deficiencias apuntadas en el mismo antecedente .
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Segundo

Ordenar la publicación de la presente Orden en el
B .O.R.M., de conformidad con lo establecido en el artículo
32.4 de la Le ~ Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia, en relación con el artícu-
lo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico ;
así como su notificación al Excmo . Ayuntamiento y a todos
los interesados en el expediente.

definitiva, quedará condi,;ionada a la prestación de la garan-
tía del artículo 20 .1 de la l .ey Regional 12/86 de 23 de diciem-
bre de Medidas de Protección de la Legalidad Urbanística en

la Región de Murcia, en i flación con el artículo 56 del Regla-
mento de Planeamiento ; , arantía que deberá constituirse den-
tro del plazo de un mes ; partir de la notificación de la pre-
sente Resolución .

Tercero

Contra l:c presente Orden Resolutoria, podrá interponerse
-sin perjuic:o de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públi-

cas, en el pla2 o de un mes computado desde el día de esta pu-
blicación, ten endo este recurso el carácter de preceptivo y pre-
vio al recurso contencioso administrativo ante la Sala corres-

pondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma d e, la Región de Murcia .

Murcia, 24 de mayo de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

7255 ANIJNC;dO Orden Resolutoria del Excmo. Sr . Con-
sejeto de Política Territtrrial, Obras Públicas y Me-

dio Ambiente de fecha 30 de abril de 1992, relativa
al Plan Parcial Residencial del Sector de actuación
n.° 3«El Río», del término municipal de Beniel . Pro-
movido por doña Fulgencia Cánovas Muñoz .
Expie. 91/91 de Planeamiento .

Con fecha 15 de abril de 1993, el Ayuntamiento de Be-
niel ha acredi ::ado la constitución del aval del artículo 20 .1 de
la Ley Regional 12/86 de 23 de diciembre, de Medidas de Pro-

tección de la Legailidad Urbanística en la Región de Murcia ;
en consecuenc ia, habiéndose cumplido la condición impuesta
por la Resolución de fecha 30 de abril de 1992, de la Conseje-
ría de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambien-
te, procede la publicación de la parte dispositiva de la misma,
que se dictó en los siguientes términos :

Primero

Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector de Ac-
tuación n .° 1 ;<El Río», del término municipal de Beniel, pro-
movido por doña Fulgencia Cánovas Muñoz, a reserva de la
subsanación (le las deficiencias recogidas en la fundamenta-
ción jurídica I:ercera de esta Resolución ; debiendo remitir el

Ayuntamiernto el correspondiente Texto Refundido, que re-
coge el proyecto subsanado, a esta Consejería de Política Te-
rritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, para su Toma
de Conocimiento por el Ilmo . Sr . Director General de Urba-
nismo y Planificación Territorial al que se faculta para dicho
fin .

Segundo

Ordenar su publica, ón en el B .O.R.M. -una vez s e
haya prestado la garantía - de conformidad. con lo estableci-
do en el artículo 32 .4 de 1 t. Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,

del Estatuto de Autonon a de la Región de Murcia, en rela-

ción con los artículos 44 le la Ley del Suelo y 134 y 139 del
Reglamento de Planeam ento; así como su notificación al
Ayuntamiento de Benie y a todos los interesados en el
expediente .

Con fecha 21 de maN ) de 1993, el Ilmo . Sr . Director Ge-
neral de Urbanismo y Pl nificación Territorial, ha Tomado

Conocimiento del docum -nto del Texto Refundido presenta-

do por el Ayuntamiento, ando por cumplimentadas las defi-
ciencias señaladas en la probación definit :va .

Contra la presente (lrden Resolutoria, por ser el expe-

diente anterior a la entr, la en vigor de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administr iciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Comúi Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

y de conformidad a lo es ablecido en su Disposición Transi-

toria Segunda, párrafo pr nero, podrá interponerse -sin per-
juicio de la formulación c v cualquier otro recurso que se esti-

me procedente- recurso c :! reposición ante el Excmo . Sr . Con-

sejero de Política Territor ial y Obras Públicas, en el plazo de
un mes computado desde fl día de esta public:ación, teniendo
este recurso el carácter de preceptivo y previo al recurso con-

tencioso administrativo a .te la Sala correspandiente del Tri-
bunal Superior de Justici, de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .

Murcia, 25 de mayc de 1993.-El Dincaor General de -
Urbanismo y Planificac ón Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

7254 ANUNCIO Ord en Resolutoria del Excmo . Sr. Con-
sejero de Políticr Territorial y Obras Públicas, de fe-

cha 24 de enero de 1991, por la que se resuelve el
recurso de repoición interpuesto por don Diego
Mengual Camac uto y se aprueba definitivamente el
Plan Parcial «L.i Molineta, S .A.» del término mu-
nicipal de Molir i~a de Segura . Promovido por don
Diego Mengual, tm representación de «Rincón de La

Molineta, S .A.» Expte . 13/90 de Planeamiento .

Con fecha 2 de abril le 1993, el Ayuntamiento de Moli-
na de Segura ha dictado i constitución del aval del artículo

Determinar que la eficacia de este acto de aprobación 20 .1 de la Ley Regional 1 : ✓86, de 23 de octubre, de Medidas
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de Protección de la Legalidad Urbanística en la Región de
Murcia ; en consecuencia, habiéndose cumplido la condición
Impuesta por la Resolución de fecha 24 de enero de 1991, de
la Consejería de Polí T ica Territorial y Obras Públicas, proce-
de la publicación de la parte dispositiva de la misma, que se
dictó en los siguientes términos :

-«Estimar el recurso interpuesto por don Diego Men-
gual Camacho contra la Resolución de esta Consejería de 4
de julio de 199(1, por la que se suspendía la aprobación del
Plan Parcial «La Molineta» . Y, consecuentemente, aprobar
definitivamente dicho Plan Parcial a reserva de la subsana-
ción de las defic:iencias apuntadas en el segundo
considerando» .

que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de P 7lítica Territorial y Obras Públi-
cas, en el plazo de un mes cumputado desde el día de esta pu-
blicación, teniendo este recu so el carácter de preceptivo y pre-
vio al recurso contencioso a Iministrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Sup ~rior de Justicia de la Región de
Murcia .

Murcia, 27 de mayo d- 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificacié Territorial, Francisco Javier

Pérez Pérez .

Con fecha 18 de mayo de 1993, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas, ha tomado conoci-
miento del Doc .tmento del Texto Refundido remitido por el
Ayuntamiento, dando por cumplimentadas las deficiencias se-
ñaladas en la Aprobación Definitiva .

Contra la jresente Resolución cabe interponer recurso
contencioso-adrainistrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el
plazo de dos mz-ses, contados desde el día siguiente a la co-
municación de la Resolución, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se ~stime procedente .

Murcia, a :!5 de mayo de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

7253 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas de fe-
cha 25 de mayo de 1993, relativa a modificación del
P.G.O.U. de Murcia en zonas 4B de Torreagüera .
Promovido por el _ Ayuntamiento . Expte . 95/92 de
Planeamiento .

Con fecha 25 de mayo de 1993 el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-

te Orden Resolutoria :

Primer o

Aprobar definitivamente la Mbdificación al Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Murcia que afecta a la reorde-
nación de una zona clas ificada por el P .G.O.U. como Suelo
Urbano Industrial (1J4B) en Torreagüera, promovida por el
Ayuntamiento, a reserva de la subsanación de las deficiencias
señaladas .

Segundo

Ordenar su publicación en el B .O .R.M., de conformidad
con lo estableci :Io en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,

de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento de Murcia y a todos los interesados en
el expediente .

Contra la preserrte Orden Resolutoria, podrá interponerse
-sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso

Consejería de Cultura r Educació n

7251 ANUNCIO .

Por haber resultado da sconocido el domicilio de Reha-
bilitaciones de Inmuebles de Sureste, S .A. (REINSA), que fue
contratista adjudicataria dt las obras de Restauración de la
iglesia de Santa María del R ibal, de Jumilla, y cuyo contrato
ha sido resuelto por Orden le esta Consejería de 8 de febrero
de 1993, se pone de manifie to a la citada mercantil en el Ser-
vicio Económico Administ ativo de esta Consejería, sito en
Murcia calle Gran Vía Esci tor Salzillo, 42, 2,11 escalera, 4 .a
planta, durante un plazo dt diez días hábiles siguientes al de
la publicación de este anur :io, la valoración de los daños y
perjuicios causados por la c npresa a la Consejería con moti-
vo del contrato, consistente en el importe no abonado de los
gastos de convocatoria del :ontrato y en los reflejados en el
informe de la Dirección Té nica de las obras ., para que den-
tro de dicho plazo pueda ex, minarla y presentar ante esta Con-
sejería las alegaciones, doci mentos y justificantes que estime
procedente .

Murcia, 26 de mayo e 1993 .-El Secretario General,
Enrique Martínez García .

Consejería de Agricult ira, Ganadería y Pesca

6846 ANUNCIO . Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador núm, ro 320/92 .

Por el presente, se hac saber a don Patricio Alonso Gil
González, cuyo último don icilio conocido es Avda . Murcia,
36 Alcantarilla (Murcia), d i conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimieni Administrativo, y a los efectos
del mismo, que se le ha foi nulado Propuesta de Resolución
en el expediente sancionad( r bajo el número arriba indicado,
por presunta infracción ad rinistrativa prevista en el artículo
13 a) del Reglamento de P< sca Marítima de Recreo, aproba-
do por Decreto Regional 2' /1986, de 7 de marzo, concedién-
dosele un plazo de ocho dí -, ; hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicaci n de este anuncio, para que for-
mule por escrito y en su decargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa dt su derecho, aporn.ando las prue-
bas de que disponga a ten)r de la legislación vigente .

Murcia, a 7,de mayo ie .1993 .-El Instractor, Domicio
Fernández López .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobier io

Número 724 5

Delegación de competencias en el Teniente Coronel, Primer
Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil en materia de

licencia de armas

Contra la presente esolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el )lazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecido en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Coi i.encioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdi ción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que : - crea asistido» .

Con objeto de conseguir un adecuado control de armas
y un tratamiento objetivo en la concesión de licencia de ar-
mas, de cor,forrridad con lo dispuesto en el artículo 101 .3
del Real De-reto 137/1933, de 29 de enero («B .O.E.» de 5
de marzo de 1993), por el que se aprueba el Reglamento de
Armas y en c:onccrdancia con el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noidembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«B.O.E.» de 27 de noviembre de 1992), he tenido a bien de-
legar la con ;;esió ;n de licencia de armas de categorías 3 .1 y
7 . a, 2 y 3, así como la autorización especial a la que se refie-
re el artículo 107 c . del citado Reglamento, en el Ilmo. Sr .
Teniente Coronel, Primer Jefe de la Comandancia de la Guar-
dia Civil de Murcia .

Lo que se hace público para su cumplimiento y general
conocimient ;) .

Murcia, 26 de mayo de 1993 .-La Delegada General del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín . (D.G. 35625 )

Número 5494

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 27-4-1993,
se ha dictad o la siguiente resolución :

«Visto el escrito presentado por Mohamed El Houhai,
súbdito marroqui, con número de pasaporte 505462 .

RESUL TANDO que con fecha 19-2-1993 Mohamed El
Houhai ha solicitado exención de visado de residencia por
los motivos Jue expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO que solicitados informes a Comisaría
de Policía, é ;ta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente .

. CONSII)ERANDO que el artículo 5.4 del R.D.
1 .119/86, de 26 d e mayo, faculta a la Autoridad gubernati-
va para eximir de la obligatoriedad del visado cuando con-
curran en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio ( ie este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Mohamed El Houhai, quien de-
berá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

Lo que se hace púl lico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de 'rocedimiento Ad n i inistrativo de 17
de julio de 1958 .

Murcia a 27 de abr de 1993 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José F . ° Guti rrez Moreno. (D.G . 27087 )

r úmero 5495

i DICT O

Por esta Delegació i del Gobierno, con fecha 27-4-93,
se ha dictado la siguien e resolución :

«Visto el escrito pr sentado por Othman Lahfidi, súb-
dito marroquí, con núr ero de pasaporte 324934 .

RESULTANDO qt e con fecha 3-2-1993 Othman Lah-
fidi ha solicitado exenció i de visado de residencia por los mo-
tivos que expone en el scrito de referencia .

RESULTANDO ql e solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evac ia en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDC que el artículo 5.4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayc faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la oblig i oriedad del visaclo cuando concu-
rran en el solicitante cir unstancias excepc i onales, las cua-
les, a juicio de este Cen ro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgá ica 7/85, de 1 de julio («B.O.E.»
número 158 de 3 de juli ), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Espaí a, Real Decreto 1 . i 19/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecucit n de aquélla («B .C> E .» número 140
de 12 de junio) y dispo; ciones de general aplicación .

Esta Delegación del '.lobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada ?or Othman Lahfifi, quien deberá
abandonar el territorio , ,pañol en el plazo de quince días .

Contra la presente i solución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el azo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos -n la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Coni ncioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdic ión de 27 de dicie:mbre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace púbi jo a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de P ocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Murcia a 27 de abril le 1993 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José F.° Gutié i-ez Moreno. (D.G. 27086)
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2 . Direcciones provinciales de Minister o s

Número 6956 3 .-Suministro: Mater ¡ al de Laboratorio . Centro : I .F .P.

Localidad: San Javier . l'recio de salida, 1VA incluido :

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 2 .104.950 pesetas .

Dirección provincial de Murci a

Resolución de la Dirección provincial de Educación y
Ciencia de Murcia, por la que se anuncia la concurrencia de
ofertas para Icos suministros seguidamente detallados, con

destino) a centros públicos de la provinci a

1 .-Suministro : Mobiliario escolar . Centro : I .F.P. Lo-

calidad : San Javier . Precio de salida, IVA incluido : 1 .729 .300

pesetas . !

1 armario con puerta batiente .
2 armarios de una puerta y cajones .
2 armarios de vitrina con puerta de cristal .
30 banquetas altura regulable para laboratorio .
2 estanterías c :;rradas a una cara .
10 mesas de liboratorio tipo «A» de Química y Bilogía
1 mesa de prokesor M-14 .
4 mesas laboratorio tipo C con poyata .
6 mesas de Física y Biología tipo «B» .
1 vitrina de gi .ses .

2 balanzas granatario .
1 balanza granatario elect ónica .
9 botellas de butano para mechero lobogás .
1 colección de rocas, mir ~rales y formas cristalográficas .
1 equipo básico alumnos p. ra experiencia electricidad y mag-
netismo .
1 equipo de Cosmología .
1 equipo de experiencia d mecánica .
1 equipo de experimentac ón 1 : material de disección .
1 equipo de experimentac ón II ; material de preparación .
1 equipo de experimentac 5n III : material de estudio vege-
tal .
1 equipo de reacción y df tilación .
5 lupas binoculares para lumnos .
1 lupa binocular para prc esor .
1 material de laboratori o
1 material de vidrio para aboratorio .
1 material general de Físi a .
10 mecheros lobogás .
5 microscopios para alurr ios .
1 Phmetro de sobremesa .
1 reactivos para química .

2 .-Suministro : Material , aula tecnológica . Centro :

I .F .P . Localidad : ' S an Javier . Precio de salida, IVA inclui-

do: 3 .205.350 pesetas .

1 cizalla/plegzdora/punzonadora didáctica .
1 compresor eléctrico de aire para aula de tecnología .
1 conjunto de elen-,entos de construcción .

1 curvadora de tubos de PVC .
1 equipo de d bujo técnico .
1 equipo de h ~rramientas con armario .
3 equipos de herramientas para alumnos .
1 equipo de h :rramientas para madera .
1 equipo de oJeraclores tecnológico mecánica .

2 equipos de paralex de metacrilato .

1 equipo de soldadura eléctrica .

3 equipos operadores eléctrica-electrónica .
1 equipo operadores tecnológico neumática .
1 fresadora portátil .
1 fuente de tensión estabilizada .
1 material didácticD de apoyo .
1 plegadora p :ira plásticos con accesorios .
5 polímetro analógico .
1 polímetro d gital de sobremesa .
1 sierra de calar .
1 sierra de cir ta .
1 sierra térmica para parexpan .
1 sistema de almacenaje para elementos de construcción .
3 sistemas de almac :enaje compatibles con operadores técnl .
3 sistemas de reconversión para mesa de experimentación .

1 taladradora port .átil 500 W ., regulación eléct . velocidad .

4.-Suminisiro: Mobi .iario escolar. Centro : I.B. número

5 . Localidad: Cartagena. Precio de salida, IVA incluido :

692 .470 pesetas .

6 armarios de vitrina con puerta de cristal ..

3 encerados P 1 .
14 estanterías metálicas .
4 mesas de lectura y com dor con 6 sillas .

3 mesas de profesor M-1 .
6 mesas de física y biolof "a tipo «B» .
3 sillones para mesa de p ofesor .

5 .-Suminis(ro : Material aula Tecnológica. Centro : I .B .

número 5 . Localidad : Cai agena . Precio de salida, IVA in-

cluido : 3 .160 .680 pesetas

1 cizalla/plegadora/punz nadora didáctica .

1 compresor eléctrico de t ire para aula de tecnología .
1 conjunto de elementos le construcción .
1 curvadora de tubos de VC .
1 equipo de dibujo técni ( ,) .

1 equipo de herramienta s con armario .
3 equipo de herramienta s para alumnos .
1 equipo de herramienta s para madera .
1 equipo de operadores t rcnológico mecánica .

2 equipo de paralex de n etacrilato .

1 equipo de soldadura el =ctrica .
3 equipos operadores elé , trica-electrónica .
1 equipo operadores tecn . ,)lógico neumática.
1 fresadora portátil .
1 fuente de tensión estab lizada .
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1 generador de funciones .
1 material didáctico de apoyo .
1 plegadora para plásticos con accesorios .
5 polímetro ;, an-flógicos .
1 polímetro digilal de sobremesa .
1 sierra de c;alar .
1 sierra de cinta ,
1 sierra térr rica para parexpan .
1 sistema du almacenaje para elementos de construcción .
3 sistemas de almacenaje compatibles con operadores tecnol .
3 sistemas de reconversión para mesa de experimentación .
1 taladradoi a portátil 500 W . regulación eléct . velocidad .

6 .-Surninisitro : Material aula de Música . Centro : LB .
número 5 . I ocalidad : Cartagena. Precio de salida, IVA in-
cluido : 1 .28 .3 .700 pesetas .

10 atriles plc.gables .
1 conjunto ( le instrumentos de percusión de láminas .
1 encerado lrautado para música .
1 equipo aud iovisual para aula de música.
1 guitarra es pañola .
1 piano eléc :rónico .

7 .-Suministro : Material aula de Plástica . Centro : I .B .
número S . Localidad: Cartagena . Precio de salida, IVA in-
cluido: 540."50 pesetas .

5 caballetes le pintura .
5 equipos de grabado y estética .
10 equipos de paralex de metacrilato .
1 equipo de plantillas y escalas .
1 horno de u2ufla .
1 juego de n odelos de escayola .
1 lámpara d e pie para iluminación de modelos .
1 torculo pequeño con mesa .
5 trípode de mod elado de mesa .

8 .-Suministro: Mobiliario escolar. Centro : I .B . Vicente
Medina. Localidad : Archena. Precio de salida, IVA inclui-
do, 1 .129 .920 pesetas .

3 armarios con puerta batiente .
4 armarios d~ vitrina con puerta de cristal .
30 banquetas altura regulable para laboratorio .
3 encerados Pl .
2 estanterías cerrada a una cara .
14 estantería5 metálicas .
4 mesas de lectura y comedor con seis sillas .
3 mesas de p-ofesor M-14 .
10 mesas laboratorio tipo B de Física y Geología .
6 mesas de F'sica y Biología tipo «B» .
8 módulos de perchas de 8 colgadores .
2 sillones par r mesa de profesor .

9.-Suministro: Material aula Tecnológica . Centro: LB .
Vicente Medina. Localidad : Archena. Precio de salida, IVA
incluido: 3 .135 .781) pesetas .

3 equipos operadores t iéctrica-electrónica .
1 equipo operadores temológico neumática .
1 fresadora portátil .
1 fuente de tensión est ,bilizada .
1 generador de funcior es .
1 material didáctico de apoyo .
1 plegadora para plásti ;os con accesorios
5 polímetros analógico .
1 polímetro digital de ; )bremesa .
1 sierra de calar .
1 sierra de cinta .

1 sierra térmica para p rexpan .
1 sistema de almacena, - para elementos de construcción .
3 sistemas de almacenaj, compatibles con operadores tecnol .
3 sistemas de reconvers 5n para mesa de experimentación .
1 taladradora portátil :)0 W. regulación elect . velocidad .

10.-Suministro : Ni aterial aula de Música . Centro : I .B.
Vicente Medina. Localicad : Archena . Precio de salida, IVA
incluido : 1 .250 .200 pese tas .

1 conjunto de instrur :entos de percusián de láminas .
1 encerado pautado pai t música .
1 equipo audiovisual pí -a aula de Música
1 guitarra española .
1 piano electrónico .

11 .-Suminis(ro: M .xterial de Laboratorio . Centro : I .B .
Vicente Medina . Localidrd : Archena. Precio de salida, IVA
incluido: 1 .058 .700 pese ias.

1 agitador magnético .
2 balanzas granatorio .

1 caseta meteorológica EMM.
1 equipo básico alumnc c para experiencia elec . y magne -
tismo .
1 equipo de análisis de gua .
1 equipo de análisis de jelo .
1 equipo de experiencia le mecánica .
1 equipo de experiment, ión 1 : material de disección .
1 equipo de experimetn ción II : material de preparación .
1 equipo de experimentz :ión III : materiaY estudio vegetal .
1 material general de Fí ca .
1 phmetro de sobremesz
1 placa calefactora .

12 .-Suministro : Mubiliario escolar . Centro : I .b . Arzo-
bispo Lozano . Localidad Jumilla. Precio de salida, IVA in-
cluido: 731 .180 pesetas .

6 armarios de vitrina co puerta de cristal .
3 encerados P 1 .
2 estanterías cerradas a na cara .
14 estanterías metálicas .
4 mesas de lectura y con edor con 6 sillas .
3 mesas de profesor M-1 1 .

6 mesas de Física y Biol - gía tipo «B».
4 sillones para mesas de )rofesor .

cizalla/pleg idora/punzonadora didáctica .
compresor cléctrico de aire para aula de tecnología .
conjunto de elementos de construcción .
curvadora c e tubos de PVC .
equipo de dibujo técnico .
equipo de herrarnientas con armario .
equipos de -rerramientas para alumnos .
equipo de operadores tecnológico mecánica .
equipo de soldac.ura eléctrica .

13 .-Suministro : M kterial aula Tecnológica . Centro :
I .B . Arzobispo Lozano . l ocalidad: Jumilla . Precio de sali-
da, IVA incluido : 3 .150 . }48 pesetas .

1 cizalla/plegadora/punz nadora didáctica .
1 compresor eléctrico de tire para aula de Tecnología .
1 conjunto de elementos .le construcción .
1 curvadora de tubos de PVC .
1 equipo de dibujo técni(,-) .
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1 equipo de herramientas con armario .
3 equipos de• herramientas para alumnos .
1 equipo de herramientas para madera .
1 equipo de operadores tecnológico mecánica .
2 equipo de paralex de metacrilato .
1 equipo de soldadura eléctrica .
3 equipos olieradores eléctrica-electrónica .
1 equipo operadores tecnológico neumática .
1 fresadora aortá.til .
1 fuente de ensión estabilizada .
1 generador de funciones .
1 material d dáct ico de apoyo .
1 plegadora para plásticos con accesorios .
5 polímetro analógico .
1 polímetro digital de sobremesa .
1 sierra de calar .
1 sierra de cinta .
1 sierra térrr ica para parexpan .
1 sistema de almacenaje para elementos de construcción .
3 sistemas de almacenaje compatibles con operadores tecnl .
3 sistemas d :! reconversión para mesa de experimentación .
1 taladradora portátil 500 W . regulación elect . velocidad .

14.-Suministro: Material aula de Música . Centro : LB .
Arzobispo Lozano . Localidad : Jumilla . Precio de salida, IVA
incluido : 1 .283.700 pesetas.

4 sillones para mesa de profesor .

18.-Suministro : )`Iaterial aula de Plástica . Centro :
I .F.P. Localidad: Mul . . Precio de salida, IVA incluido :
1 .886.300 pesetas .

10 caballetes de pintur a
10 equipos de grabado estética .
20 equipos de paralex c~ metacrilato .
2 equipos de plantillas escalas .
2 hornos de mufla .
2 juegos de modelos de escayola .
2 lámparas de pie para luminación de m,adelos .
2 material general de d)ujo .
2 tórculos pequeños coi mesa .
2 tornos eléctricos para alfarería .
10 trípodes de modelad , de mesa .

19.-Suministro : P taterial aula de Música . Centro :
LF.P . Localidad: Mul: Precio de salida, IVA incluido :
1 .316 .200 pesetas .

20 atriles plegables .
1 conjunto de instrume ¡tos de percusión (le láminas .
1 encerado pautado pai música .
1 equipo audiovisual p¿ —a aula de Músic a

guitarra española .
piano electrónico .

10 atriles plE gabl• .s .
1 conjunto ce ins•trumentos de percusion de láminas .
1 encerado pautado para música .
1 equipo audiovisual para aula de música .
1 guitarra españcla .
1 piano elec,rónir,o .

15.-Suministro: Material aula de Plástica . Centro : LB.
Arzobispo Lozano . Localidad : Jumilla . Precio de salida, IVA
incluido: 94" .750 pesetas .

5 caballetes .le pintura .
5 equipos de grabado y estética .
10 equipos ce paralex de metacrilato .
1 equipo de plan ;illas y escalas .
1 horno de mufla .
1 juego de n iodelos de escayola .
1 lámpara d :: pie para iluminación de modelos .
1 material general de dibujo .
1 tórculo pe :lueño con mesa .
1 torno elécirico para alfarería .
5 trípodes d e mo3elado de mesa .

16.-Suministro : Material de Laboratorio . Centro : I .B .
Arzobispo Lozano . Localidad : Jumilla . Precio de salida, IVA
incluido: 461 .022 pesetas .

1 equipo de Cosrnología .
1 equipo de espectroscopia .
5 microscop: os para alumnos.

17.-Surninistro : Mobiliario escolar. Centro : I .F.P. Lo-
calidad : Mula. Precio de salida, IVA incluido : 592.500
pesetas .

8 armarios ce vitrina con puerta de cristal .
4 encerados Pl .
4 estanterías cerradas a una cara .
14 estanterías metálicas .
4 mesas de lectura y comedor con 6 sillas .
4 mesas de profesor M-14 .

20.-Suministro : Ni obiliario escolar . Centro : I.B. Poe-
ta Julián Andúgar . Loc :ilidad : Santomera. Precio de salida,
IVA incluido : 633.208 pesetas .

3 armarios de vitrina cc i puerta de cristal .
2 encerados PI .
4 estanterías cerradas a ana cara .
7 estanterías metálicas .
4 mesas de lectura y co iedor con 6 sillas .
2 mesas de profesor M• 14 .
6 mesas de Física y Bio igía tipo «B» .
2 sillones para mesa de profesor .

21 .-Suministro : A+aterial aula Tecnológica . Centro :
LB. Poeta Julián Andú ;ar. Localidad: Santomera . Precio
de salida, IVA incluido 3 .232 .996 pesetas . _

1 cizalla/plegadora/pur :onador didáctica .
1 compresor eléctrico d aire para aula d e Tecnología .
1 conjunto de elemento de construcción .
1 curvadora de tubos d PVC .
1 equipo de dibujo técr co .
1 equipo de hérramient s con armario .
3 equipos de herramien as para alumnos ..
2 equipos de herramien as para madera .
1 equipo de operadores tecnológico mecánica .
4 equipos de paralex de metacrilato .
1 equipo de soldadura ~ éctrica .
3 equipos operadores el ctrica-electrónica .
1 equipo operadores te( ológico neumática .
1 fresadora portátil .
1 fuente de tensión esta )ilizada .
1 generador de funcion s .
1 material didáctico de Lpoyo .
1 plegadora para plásti( os con accesorios .
5 polímetros analógico s
1 polímetro digital de s>bremesa .
1 sierra de calar .
1 sierra de cinta .
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1 sierra térmica para parexpan .
1 sistema de almacenaje para elementos de construcción .
3 sistemas de almacenaje compatibles con operadores tecnol .
3 sistemas de reccnversión para mesa de experimentación .
1 taladradori portátil 500 W ., regulación elect . velocidad .

22 .-Surrrinistro : Material aula de Plástica . Centro : I .B .
Poeta Julián kndúgar. Localidad: Santomera . Precio de sa-
lida, (VA incluido : 1 .354 .750 pesetas .

5 caballetes c .e pintura .
5 equipos de grabado y estética .
10 equipos de paralex de metacrilato .
1 equipo de plant :.llas y escalas .
1 horno de niufla .
1 juego de modelos de escayola .
1 lámpara de pie Dara iluminación de modelos .
2 material ge aeral de dibujo .
1 tórculo pequeño con mesa .
2 tornos eléct ricos para alfarería .
5 trípodes de modelado de mesa .

23 .-Suntinistro: Mobiliario . Centro : I .F .P. Localidad ;
Allrama de Murcia . Precio de salida, IVA incluido : 917.000
pesetas .

1 armario prcrfesor de madera .
1 banco de trabajo para ajuste y mecánica .
3 bancos de t,raba;jo con encimera de madera .
1 encerado cen enganches .
1 mesa de dibujo, taburete con respaldo y lámpara
1 mesa de exl7erirrientación .
1 mesa de lectura y comedor con 6 sillas .
10 mesas de cxperimentación con 4 sillas .

24.-Suministro : Material audiovisual . Centro: I .F .P .
Localidad: Alhama de Murcia . Precio de salida, IVA inclui-
do: 550.000 pesetas .

materiales .
pantalla de cuarzo, VGA 16 colores .
televisor en color de 25" .
vídeo estacionaro .

25.-Suocinistro : Material de Bachillerato Tecnológico .
Centro: I .F.P, Localidad: Alhama de Murcia . Precio de sa-
lida, IVA incluido : 9 .501 .000 pesetas .

1 amperímetri > analógico .
1 amperímetn :> digital .
1 balanza de :)reciaión electrónica .
1 cizalla/plegrdora/punzonadora didáctica .
1 dinamómetro de torsión (alcance 100 mn .) .
1 electroesmeriladora doble columna .
8 entrenadoret, de electricidad-electrónica con componentes .
1 equipo de autorratización .
1 equipo de aatomatización . Fundamentos de automática .
1 equipo de dibujo técnico .
1 equipo de e ectrotecnia .
4 equipos de ►erramientas para alumnos .
1 equipo de niecánica .
1 equipo de neumatica .
1 equipo de paralex de matacrilato .
1 equipo de sistemas energéticos .
1 equipo de soldadura por arco .
1 equipo de t> atarrcientos y ensayo de materiales .
1 equipo de trazado para mantenimiento .
1 fasímetro monofásico .

1 frecuenciómetro digita .
4 fuentes de alimentacie > .
4 generadores de funcio i es .
1 juego de dinamómetrc :(entre 1 y 100 N) .
1 juego de elementos de medida para mantenimiento .
1 juego de pesas con ga icho (0-1000 G) .
1 juego de micrómetros
1 laboratorio de circuitc impresos .
1 luxómetro .
1 máquina de control n> mérico .
1 medidor de temperatu a .
3 osciloscopios doble ca al .
1 panel de herramientas general de panoplia .
1 pistola para soldar coi estaño .
4 polímetros digital .
1 prensa hidráulica .
1 sierra de calar portáti l
1 tacómetro de mano (e tre 40 y 50.000 R:PM )
1 taladradora portátail 5 i0 W . regulación elect . velocidad.
1 taladradora sensitiva c! sobremesa .
1 vatímetro monofásico .
1 vatímetro trifásico .
1 voltímetro analógico .
1 voltímetro digital .

26 .-Suministro : Mo,biliario . Centro : I .E .P. Localidad:
Archena . Precio de salid .x, IVA incluido: 917 .000 pesetas.

1 armario profesor de ir idera .
1 banco de trabajo para ajuste y mecánica .
3 bancos de trabajo con .ncimera de madera .
1 encerado con enganch( ; .
1 mesa de dibujo, tabun :e con respaldo y lámpara .
1 mesa de experimentaci .n .
1 mesa de lectura y com dor con 6 sillas .
10 mesas de experimentG :ión con 4 sillas .

27.-Suministro : M:Eterial audiovisual . Centro: I .F.P.
Localidad: Archena . Prec lo de salida, IVA incluido : 550 .000
pesetas .

materiales .
pantalla de cuarzo, V( A 16 colores .
televisor en color de 2 . " .
vídeo estacionario .

28.-Suministro: Ma l erial de Bachillerato Tecnológico .
Centro: I.F.P . Localidad Archena. Precio de salida, IVA
incluido: 9 .501 .000 peset i s .

1 amperímetro analógico
1 amperímetro digital .
1 balanza de precisión el ctrónica .
1 cizalla/plegadora/punz nadora didáctica .
1 dinamómetro de torsió (alcance 100 mn .) .
1 electroesmeriladora doli le columna .
8 entrenadores de electrici lad-electrónica con componentes .
1 equipo de automatizac in .
1 equipo de automatizaci >n . Fundamentos de automática .
1 equipo de dibujo técni, ~~ .
1 equipo de electrotecni a
4 equipos de herramienti, para alumnos .
1 equipo de mecánica .
1 equipo de neumática .
1 equipo de paralex de n etacrilato .
1 equipo de sistemas ene géticos .
1 equipo de soldadura pc r arco .
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1 equipo de tratarr.ientos y ensayo de materiales .
1 equipo de trazado para mantenimiento .
1 fasímetro monofásico .
1 frecuenciómetro digital .
4 fuentes de alimentación .
4 generadores de funciones .
1 juego de diramómetros (entre 1 y 100 N) .
1 juego de elementos de medida para mantenimiento .
1 juego de pe : :as con gancho (0-1000 G .) .
1 juego de mi-rómetros .
1 laboratorio 3e circuitos impresos .
1 luxómetro .
1 máquina de control numérico .
1 medidor de temperatura .
3 osciloscopos doble canal .
1 panel de heiramientas general de panoplia .
1 pistola para soldar con estaño.
4 polímetros cigitales .
1 prensa hidrí;ulica .
1 sierra de calar portátil .
1 tacómetro de mano (entre 40 y 50 .000 RPM) .
1 taladradora portátil 500 W . regulación elect . velocidad .
1 vatímetro monofásico .
1 vatímetro tr fásico .
1 voltímetro analógico .
1 voltímetro d igita :. .

29 .-Suministro : Mobiliario . Centro ; I .F.P. Localidad :
Murcia-El Palmar. Precio de salida, IVA incluido: 917.000
pesetas .

1 armario profesor de madera.
1 banco de tribajo para ajuste y mecánica .
3 bancos de ti abajo con encimera de madera .
1 encerado co i enganches .
1 mesa de dibujo, taburete con respaldo y lámpara .
1 mesa de experim :ntación .
1 mesa de lectura v comedor con 6 sillas .
10 mesdas de experimentación con 4 sillas .

30.-Suministro: Material audiovisual . Centro: I .F .P .
Localidad : Murcia-El Palmar . Precio de salida, IVA inclui-
do: 550.000 pKseta .; .

1 equipo de paralex de rr --tacrilato .
1 equipo de sistemas enei éticos .
1 equipo de soldadura pc - arco .
1 equipo de tratamiento ensayo de materiales .
1 equipo de trazado para mantenimiento .
1 fasímetro monofásico .
1 frecuenciómetro digital
4 fuentes de alimentació r
4 generadores de funcion s .
1 juego de dinamómetros (entre 1 y 100 N .
1 juego de elementos de edida para mantenimiento .
1 juego de pesas con gan ho (0-1 .000 G) .
1 juego de micrómetros .
1 laboratorio de circuitos impresos .
1 luxómetro .
1 máquina de control nu térico .
1 medidor de temperatur .
3 osciloscopios doble can 1 .
1 panel de herramientas a eneral de panoplia .
1 pistola para soldar con estaño .
4 polímetros digitales .
1 prensa hidráulica .
1 sierra de calar portátil .
1 tacómetro de rnano (en re 40 y 50 .000 RPM) .
1 taladradora portátil 501 W . regulación elect . velocidad .
1 taladradora sensitiva df sobremesa .
1 vatímetro monófásico .
1 vatímetro trifásico .
1 voltímetro analógico .
1 voltímetro digital .

32 .-Suministro: Mo ,iliario . Centro : LF.P. M. Tárra-
ga Escribano . Localidad : ~~an Pedro del Pinatar . Precio de
salida, IVA incluido : 917 000 pesetas .

1 armario profesor de m ; iera .
1 banco de trabajo para juste y mecánica .
3 bancos de trabajo con ncimera de madera .
1 encerado con enganche ,
1 mesa de dibujo, tabure e con respaldo y lámpara .
1 mesa de experimentack 1 .
1 mesa de lectura y come lor con 6 sillas .
10 mesas de experimenta¡ ón con 4 sillas .

1 materiales .
1 pantalla de uar2 .o, VGA 16 colores .
1 televisor en color de 25" .
1 vídeo estacionaria .

33 .-Suministro : Ma i erial audiovisual . Centro: I .F.P .
M. Tárraga Escribano . L ~-calidad : San Pedro del Pinatar .
Precio de salida, IVA ineiuido : 550.000 pesetas .

31.-Suministro: Material de Bachillerato Tecnológico . 1 materiales .

Centro: I .F .P. Localidad; Murcia-El Palmar . Precio de sali- 1 pantalla de cuarzo, VG k 16 colores .

da, IVA inclu i do : 9 .501 .000 pesetas. 1 televisor en color de 25 ' .
1 vídeo estacionario .

1 amperímetr(- analógico .
1 amperímetre digital .
1 balanza de precisión electrónica .
1 cizalla/plegadora/punzonadora didáctica .
1 dinamómetr :) de torsión (alcance 100 MN) .
1 electroesmerúladora doble columna .
8 entrenadores de electricidad-electrónica con componentes .
1 equipo de automatización .
1 equipo de automatización . Fundamentos de automática .
1 equipo de d bujo técnico .-
1 equipo de electrotecnia .
4 equipos de lierramientas para alumnos .
1 equipo de mecánica .
1 equipo de neumática .

34.-Suministro : Mau crial de Bachillerato Tecnológico .
Centro: I .F .P . M. Tárraj .i Escribano . Localidad : San Pe-
dro del Pinatar . Precio d~ salida, IVA incluido : 9 .495 .564
pesetas .

1 amperímetro analógico
1 amperímetro digital .
1 balanza de precisión el( .:trónica .
1 cizalla/plegadora/punz( nadora didáctica .
1 dinamómetro de torsiói (alcance 100 MN) .
1 electroesmeriladora dol e columna .
8 entrenadores de electricii :ad-electrónica con componentes .
1 equipo de automatizaci n .
1 equipo de automatizaci, n . Fundamentos de automática .
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1 equipo de dibujo técnico .
1 equipo de electrotecnia .
4 equipos d e, herramientas para alumnos .
1 equipo de mecánica .
1 equipo de neumática .
1 equipo de sistemas energéticos .
1 equipo de soldadura por arco .
1 equipo de tratamiento y ensayo de materiales .
1 equipo de trazado para mantenimiento .
1 fasímetro monofásico .
1 frecuenciámetro digital .
4 fuentes de alimentación .
4 generador :!s de funciones .
1 juego de clinamómetros (entre 1 y 100 N) .
1 juego de e lementos de medida para mantenimiento .
1 juego de pesas con gancho (0-1 .000 G) .
1 juego de r iicrómetros .
1 laboratori,> de circuitos impresos .
1 luxómetro .
1 máquina c .e control numérico .
1 medidor de temperatura .
3 osciloscopios doble canal .
1 panel de 1 erramientas general de panoplia .
1 pistola pa a soldar con estaño .
4 polímetro,, digitales .
1 prensa hidráulica .
1 sierra de calar portátil .
1 tacómetro de mano (entre 40 y 50 .000 RPM) .
1 taladradora portátil 500 W . regulación elect . velocidad
1 taladradora sensitiva de sobremesa .
1 vatímetro nronofásico .
1 vatímetro r.rifásico .
1 voltímetros an¿ .lógico .
1 voltímetro digir:al .

De todc s los suministros anteriormente descritos exis-
ten especific~iciones técnicas a disposición de las empresas in-
teresadas en la Sección de Contratación de esta Dirección
provincial .

Las ofertas deberán especificar, en todos los casos que
sea posible, r rarcas y modelos que, respondiendo estrictamen-
te a las preseripciones técnicas exigidas en cada uno de los
Pliegos de C láusulas Administrativas Particulares de estos
suministros, permitan la identificación y estimación de su
idoneidad .

Cualquier incumplimiento del párrafo anterior conlle-
vará la resohición del contrato con pérdida de la fianza cons-
tituida al efe cto, si así fuera determinado por los servicios
jurídicos del Estado .

El plazc de presentación de proposiciones, que se efec-
tuará en el R ;gistro General de esta Dirección provincial, de
9 a 18 horas (sábados de 9 a 12), será de diez días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio .

Sobre C: Caracterís icas técnicas . Se especificarán en to-
dos aquellos casos que ere posible marcas, modelos y to=
das las características i, -cnicas del material ofertado que,
como se indica anterioi nente, deberán ajustarse a las que
figuran en los correspoi Jientes Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares .

Están exentas de est sobre C aquellas oFertas que se pro-
duzcan para mobiliario : material didácticc_, homologado por
el Ministerio de Educa( ón y Ciencia .

El importe del pres nte anuncio será por cuenta de las
firmas que resulten adj dicatarias .

Murcia a 26 de mal ) de 1993.-El D;irector provincial,
Antonio Puig Renau .

r úmero 7244

MINISTERIO DE OBR kS PÚBLICAS Y'1'RANSPORTES

Demarcación le Carreteras del Estado

A'JUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia ha
dispuesto que los días 1, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25,
28 y 29 de junio de 1993 a las horas que se detallan al final
y en los respectivos Ayu namientos se proceda al abono del
justiprecio en la expropi ción de fincas sitas en los términos
municipales de Lorca, P .erto Lumbreras, "I'otana y Alhama
de Murcia, afectadas p , r la ejecución de las obras de :

«Autovía Murcia-F erto Lumbreras . CN-340 de Cádiz
Barcelona. Tramo : Alh ma de Murcia-Puerto Lumbreras,
P .K . 257,00 al 503,940 . Clave : 12-MU-2510» .

Lo que se publica p ra conocimiento d e los interesados,
quienes deberán compar --er a tal acto provistos de su D .N .I .
y en-caso de actuar en n mbre de otra persona o de una so-
ciedad deberán acredita tal representación mediante pode-
res notariales, acompañ ndo fotocopia de los mismos .

Igualmente deberár aportar al acto de pago nota sim-
ple del Registro de la Pr( )iedad correspondiente, acreditati-
va de la titularidad y es ido de cargas de la finca afectada
de expropiación :

Se comunica que ac -más de realizarse notificación per-
sonal a los interesados, e i cada Ayuntamierto existe una re-
lación de propietarios, arcelas y horario .Jel pago .

Ayunt i miento de Lorca

Día : 14-6-93 . Hora : 10 14.
Día : 15-6-93 . Hora : ] 0 14 .
Día : 16-6-93 . Hora: 10 14.

Ayunlamienl o de Puerto Lumbrera s

Día 17-6-93 . Hora : 10 < 14 .

Los licitadores deberán presentar los siguientes documen-
tos :

Sobre A : Oferta económica . En el anverso de cada so-
bre se especificará con claridad el título del suministro al que
se concurre r el importe de licitación .

Sobre B: Documentación Administrativa, compuesta por
los documencos especificados en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que acompaña a cada suministro .
Sea cual fuere el número de ofertas, se acompañará un solo
sobre B, cuya do:.umentación amparará a todas ellas .

Ayunt . miento de Lorca

Día : 18-6-93 . Hora : 10 14 .
Día : 21-6-93 . Hora : 10 14 .
Día : 22-6-93 . Hora : 10 14 .
Día : 23-6-93 . Hora : 10 14 .

Ayuntamient , de Alhama de Murci a

Día: 24-6-93 . Hora : 10 14.
Día: 25-6-93 . Hora : 10 14.
Día: 28-6-93 . Hora : 10 14.
Día: 29-6-93 . Hora : 10 14.

El Jefe de la Demaicación, José García León .
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III . Administración de Justici a
Ji.'LGADOS :

h úmero 6423

PRIMF,RA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANT E

EDICT O

En virtud de lo acordado por la
Ilma . Sra. doña Cristina Calorina
Pascua] Brotons, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Alicante, en autos de juicio
ejecutivo registrados con el número
179/92, a instancia de la Caja de Aho-
rros del Med : terr.ineo, contra Fundi-
ciones Ilerm: ►nos Crespo, S.A ., y por
cuantía de 1 .959.439 pesetas de prin-
cipal, más 650.00 1) pesetas de intere-
ses y costas, por el presente se cita de
remate a los exprc :sados demandados,
en ignorado paradero, para que en el
término de nueve días comparezcan
en los autos ;, se :>pongan a la ejecu-
ción, si hubiirre de convenirles, bajo
apercibimiew.,o de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho,
haciéndose constar asimismo, haber-
se procedido al embargo de sus bie-
nes, sin el previo requerimiento de
pago .

Dado en A ¡cante a veinte de abril
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado) Juez .- El Secretario .

de 460 .004 pesetas de principal y
otras 250.000 pesetas para intereses,
gastos y costas, por ignorarse el para-
dero de los expresados demandados y
sin el previo requerimiento de pago,
se ha acordado el euibargo de los si-
guientes bienes :

El usufructo vitalicio de la finca re-
gistral número 14 .024 del IZegistro de
la Propiedad de Murcia Uno .

El vehículo matrícula MU-8210-
AN .

Los saldos de, todo tipo que la de-
mandada posea en las entidades Caja
Rural de Almería y Cajamurcia .

Acordándose asimismo, verificar la
citación de remate por medio del pre-
sente edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .E.C., conce-
diéndose a los mencionados demanda-
dos el término de nueve días para que
se personen en los referidos autos y se
opongan a la ejecución, si les convi-
niere, significándoles que están a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentados .

Murcia a seis de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Secreta-
ria judicial, María López Márquez .

gue , contra don Pedro Ruiz Navarro
y es osa, a los solos eii>ctos del artícu-
lo 1 14 del R .H., y Mainper, S .L. ., se
emI aza a los referidos demandados
par; que en el término de diez días,
com iarezcan en autos, personándose
en 1 gal forma, con la prevención de
que i no comparecen. :,e les declarará
en r beldía y les parará el perjuicio a
que rubiere lugar en Derecho .

Y para su inserción en los periódi-
cos ficiales y que sirva de emplaza-
mie to a los demandados, expido el
pre: !nte que firmo en Molina de Se-
gun a veintiséis de abril de mil nove-
cien os noventa y tre 3 .- La Secreta-
ria .

Número G'124

EDIC'1' O

PRIMERA INS'CANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO UNO

DE CARTAGENA

EDIC'l' O

El : :cretario del Juz~;ado de Primera
Ir 5tancia número Uno de Cartage-
n:, .

11 L ce saber: Que en autos de juicio
ejeci tivo ] 19/91, seguidos a instancia
del rocurador Sr. Ortega Parra, en
nom ,re y representación de Banco de
Sanl .inder, S .A., contra Antonio Co-
nesa García y doña D o i.ores Carrasco-
sa J ménez, represen.t,ado por Procu-
rado, , ha recaído subasta de fecha 11
de fo orero, en la cual se da traslado
por ! a días a los demandados a efectos
del ; rtículo 1 .506, párrafo 34, de la
L.E . ., haciéndoles la prevención de
que ranscurrido dicho plazo sin ha-
cer iso de la facultad que concede di-
cho rtículo, se aprobará el remate
man tando llevarlo a efecto .

Y para que conste 1 sirva de notif'i-
caciún a los demandados, propietarios
de la : ; fincas subastadlas, los cuales se
encucntran en ignorado paradero, ex-
pido el presente edict:o en Cartagena
a veintiséis de abril de mil novecien-
tos noventa y tres .- I,:I Secretario .

Número 6606

N úmero 6424
E1)ICT O

PRIME RA ;[NSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

H, DICT O

En virtud ce lo acordado en resolu-
ción del día d ( la fecha, recaída en au-
tos de juicio e ecutivo número 141/93-
A, que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Carlos Ji-
ménez Martínez, c ;n nombre y repre-
sentación de Textil Juan Moragas,
S.A ., contra doña María López Bel-
monte, así como contra su esposo a
los solos efec7,os del artículo 144 del
R.H . (si fuere casada), en reclamación

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE

MOLINA I)E SEGUR A

EI)ICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia número
L)os de Molina de Segura, de confor-
midad con resolución dictada con esta
fecha en autos de juicio-declarativo de
menor cuantía número 356/92, segui-
do a instancia de Estación de Servicio
"E l Oasis", S .A., representado por el
Procurador don Ángel Cantero Mese-
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..~ Número 7354 1872, seguido en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número'1'reinta y 1)os
de Madrid, bajo el número 729/1992,
instado por Banco Ilipotecario de Es-
paña, contra Venancio Castroviejo Ji-
ménez y Ana 1 . Jiménez, se ha acorda-
do notificar y requerir a don Venancio
Castroviejo Jiménez y doña Ana Isa-
bel Jiménez Arnedo, para que dentro
de] plazo de dos días, hagan efectiva
la cantidad reclamada que seguida-
mente se indica, derivada del incum-
plimiento de la obligación asegurada
con la hipoteca .

La cantidad reclamada en el proce-
dimiento asciende a 3 .519 .563
pesetas .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a don Venancio Cas-
troviejo Jiménez y Ana Isabel Jimé-
nez Arnedo, libro el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en Madrid a
veintiséis de abril de mil novecientos
noventa y tres.- El Magistrado
Juez.- E l Secretari(> .

Bienes embargados

Fi rcas registrales 29 .494 y 7 .919,

de lc -; Registros de la. Propiedad de
San, avier y Murcia Seis, así como los
sald, 3 y demás depósitos que pudie-
ran i,ner los demandados en la Caja
de A ;iorros del Mediterráneo, sucur-
sal d 1 Camino del Bad,-;n .

D do en Murcia a tieinte de mayo
de n :1 novecientos. noventa y tres .-
El Se cretario .

PRIMERA INSTANCIA

E IN STRUCCIÓN

DE SAN JAVIER

) +.DICT O

Don Juan Argel Pérez López, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucciór de San Javier y su par-
tido .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
de faltas 378/90, sobre lesiones, daños
en tráfico, en los que con fecha 31-5-
1993, se ha acordado citar por edictos
a don Ramón Brandon Iglesias, cuyo
actual domicilio o paradero se desco-
noce, a fin de ;aue el próximo día 24 de
junio de 1993, y hora de las 10,20 de
su mañana, comparezca ante este
Juzgado al ol.jeto de asistir a la cele-
bración del ::orrespondiente juicio
oral, pudiendo verificarlo con asisten-
cia de Aboga :lo, y con los medios de
prueba de qie intente valerse, con
apercibimien.,o de cuanto preceptúan
los artículos 962 y 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y de que en
caso de incomparecencia le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho .

Y para que tenga lugar lo acordado
y sirva de ci :ación en forma del de-
nunciado, expido el presente en San
Javier a treir La y uno de mayo de mil
novecientos noventa y tres .- El Juez
de Instrucciór t . -El Secretario .

T úmero 6727

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DO S

DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid .

Hago saber: Que en el procedi-
miento judicial Ley 2 de diciembre de

Número 6730

PRIMERA INSTANCIA

NiJMERO DOS DE MURCI A

E I)1CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 1)os de los de

Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 367/93, promovido por
B.B.V. Leasing, S .A ., contra María
Teresa Pintado Rarnírez, y esposo (ar-
tículo 144 R.II .), y Antonio Sola Ruiz

y esposa (artículo 144 It .II .), en recla-
mación de 3 .922.678 pesetas, he acor-
dado por providencia de esta fecha, ci=
tar de remate a dicha parte demanda-
da, Antonio Sola Ruiz y María Teresa
Pintado Ramírez, cuyci domicilio ac-
tual se desconoce, para que en el tér-
mino de nueve días se persone en los
autos, y se oponga, si le conviniere,
habiéndose practicado ya el embargo
de sus bienes sin previo requerimien-
to de pago, dado su ignorado parade-
ro . De no personarse, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en I)erecho .

Número 673 1

PRIMERA INSTANCIA

N7 MERO OCHO DE MURCI A

E 1)IC'Il' O

Doñ María López Miirquez, Secreta-
ri i Judicial del Juzgado de Prime-
r, Instancia número Ocho de los de
M ircia .

H ice saber: Que en virtud de lo
acoriado en resolución del día de la
fech recaída en autos de juicio ejecu-
tivo úmero 451/93-C, que se sigue en
este luzgado a instancia del Procura-
dor ; r . don Miguel'Ibvar Gelabert, en
nom re y representación de Banco
BiIL o Vizcaya, conLra Congelados
Jun lla, S .A ., en paradero desconoci-
do, , n reclarnación de ocho millones
dos nil cuatrocientas noventa y nue-
ve f setas de principal reclamado, y
otro dos millones de pesetas, para in-
tere es, gastos y costas, por ignorarse
el p radero del expresado demanda-
do .

A ordándose verif car la citación
de i ;mate por medio del presente
edic o, en la forma prevenida por el
artí ulo 269 de la L . ;l♦ .C., concedién-
dosc a los meneionados demandados
el tí •mino de nueve d.ías, para que se

per; men en los refer,dos autos y se
opoi gan a la ejecución, si les convi-
nier ., significándole que están a su
disp sición en la Secretaría de este
Juzí~ado las copias de la demanda y
docit mentos presentados .

14 1 urcia a veintiuno de mayo de mil
novw cientos noventa y tres .- La Se-
cret :ria, María López Márquez .
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Número 6442

PRIMERA INSTANCIA

NÚMER(1 DOS DE MURCI A

,.DICT O

El Secretari.o, hace saber : Por te-
nerlo así ac ordado en los autos
ejecutivo-ol,ros títulos número
1 .091/88, seguidos a instancia de
Banco Populkir Español, S .A:, repre-
sentado por el Procurador Alfonso V .
Pérez Cerdán, contra María del Pilar
Cebrián Lóper, y Tomás González Mu-
nera, sobre reclamación de 1 .273 .372
pesetas por principal, intereses y cos-
tas presupue : ;tada.s, en cuyas actua-
ciones han sido er.lbargadas para ga-
rantizar las i esponsabilidades recla-
madas, las fincas que se dirán, como
de la propiedi.d de Vds., se les requie-
re por la presente, al demandado para
que en térrnino de seis días presente
en la SecretaÍa de este Juzgado, los
títulos de propiedad de los bienes in-
muebles embargados, con apercibi-
miento de ser supl : dos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento
bastante a qui en se ha expresado a los
fines y apercibimientos dichos, ex-
tiendo la pre:•ente en Murcia a siete
de mayo de md novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

cantil Zoisan, S .L., declarada en re-
beldía, en la que se dictó sentencia cu-
yo fallo íntegro dice :

"Que declarando bien despachada
la ejecución, debo mandar y mando
que se siga la misma adelante, hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados y que en lo sucesivo pue-

dan embargarse de la propiedad del
deudor Zoisan, S .1 . ., y con su producto
entero y cumplido pago al acreedor
ejecutante don Juan Rodríguez To-
más, importe del principal novecien-
tas noventa y tres mil seiscientas
ocho pesetas, más los intereses del ca-
pital y costas causadas y que se cau-
sen hasta que se efectúe el pago, a to-
do lo cual expresamente condeno al
mencionado deudor a quien por su re-
beldía le será notificada esta senten-
cia en la forma prevenida en los artí-
culos 282 y 283 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, a no ser qiae por la parte
ejecutante se solicite la notificación
personal" .

Y para que sirva de notificación
personal de la sentencia al demanda-
do Zoisan, S .L., declarado en rebeldía,
expido el presente en Caravaca de la
Cruz a diecinueve de mayo de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Secre-
tario, José Bautista Martínez 'I'afa-
l la .

que n el término de nueve días, se
pers ne en los autos y se oponga, si le
conv niere, habiéndose practicado ya
el ei ibargo de sus bienes sin previo
requ +rimiento de pago, dado su igno-
rado paradero . De no personarse le
para á el perjuicio a que hubiere lu-
gar i —► Derecho .

Si hace constar qu e se ha embar-
gadc sin previo requerimiento de pa-
go, Sistemas y Máquinas de Ofici-
na, A ., los saldos de cuenta corrien-
te o~ e cualquier tipo, y a Antonio Cá-
now Vera y Ángeles Orta Sánchez,
la fi ca registral número 14 .911 y el
vehí ulo MU-5233-A (Í .

1) do en Murcia a cuatro de mayo
de n 1 novecientos noventa y tres.-
El S4cretxrio .

Número 644 5

PRIMERA INSTANCIA

N O MERO UNO DE MURCI A

Número 644 1

N ;imero 6402
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

PRIMERA INSTANCIA

E INSTR.UCCIÓN

NÚMERO DOS

DE CARAVACA DE LA CRU Z

H;DICT O

Don José Bautista Martínez Tafalla,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia i .~, Instrucción número
Dos de Car avaca de la Cruz y su
partido .

Hace saber Que en los autos dejui-
cio ejecutivo que se tramita en este
Juzgado con c,l número 52/92, a ins-
tancia de don .luan Rodríguez Tomás,
representado por el Procurador don
Luis López Sánchez, contra la mer-

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 168/92, promovido por
Banco Central Hispanoamericano,
S.A., contra Sistemas y Máquinas de
Oficinas, S .A ., Ángeles Orta Sánchez,
Antonio Cánovas Vera, Carmen Gon-
zález Ortuño y Pedro Camacho Serra-
no, en reclamación de 633 .612
pesetas, he acordado por providencia
de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada, Antonio Cánovas
Verá, Ángeles Orta Sánchez y Siste-
mas y Máquinas de Oficinas, S .A., cu-
yo domicilio actual se desconoce, para

EDICT O

Don ' i lejandro Sánchez Martínez, Se-
cr tario del Juzgado de Primera
In aancia núrnero Uno de Murcia .

Pc r el presente edicLo, hago saber :
Que •n este Juzgado se siguen autos
de jr icio ejecutivo número 492/87, a
instc,icia de Banco Popular Español,
S .A., contra Procen, S A ., Juan José
Lópe Bona y Josefa Pellicer I'lante, y
otro: en reclamación cie cantidad, en
los q ie se ha practic,Ado tasación de
costa , que asciende a la cantidad to-
tal d 3.771 .195 peset..as, a cuyo pago
han ido condenados les demandados
y dái doseles vista para que en térmi-
no dE tres días puedan nipugnarla de
estin arlo conveniente, bajo apercibi-
mier o de ser tenidos por conforme
con 1 misma de no verificarlo, signi-
ficán oles que los correspondientes
justi~cantes se encuentran a su dis-
posic ón en la Secretaria de este Juz-
gado sirviendo el pre .3ente de notifi-
cació ¡ en forma a efectos de vista y
trasl do a dichos demandados .

D<,do en Murcia a catorce de mayo

de ni 1 novecientos noventa y tres,-

El SE'~ ;retario .
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Número 6742

DE PRIM ERR, INSTANCIA
E INSTRUCCION

NUMERO CUATRO DE
CARTAGEN A

EDICT O

D. Miguel Angel Beltrán Aleu Magis-
trado Juez de Instrucción Número

Cuatro de C:arta gena ,

Hago saber Que en los autos de Jui-
cio de Faltas n' 69/ ?3 que se siguen en
este Juzgado, se h .a dictado sntencia

cuyo encabezamiento y fallo es del si-
guiente tenor 1 i teral :

Que debo a,ndenar y condeno, como
autor criminalr,iente : responsable de una
falta del art. 55`7 del C.P. a Tiziano Bo-
rione Tiziano i la pena de dos días de
arresto, con exq)resa imposición de cos-
tas y reservanco lai, acciones a Renfe.

La anterior resolución es suscepti-
ble de recurso :ie apelación para ante la
Audiencia Pro—incial en el plazo de cin-
co días en la forma prévenida en la L.E .
Crimi .

Y para que sirva de notificación a
Tiziano Borjor e Tia.iano expido el pre-
sente en Cartagena a mil novecientos
noventa y tres . -F./ -Ante mí .

N :ímera 674 3

DE LO SOCIAL
NUMI;RO TRES DE

:VIUP:CIA

EDI CT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez Titula del Juzgado de lo So-
cial Número Tres de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de rri cargo se siguen autos
con el número 1 .140/92, hoy en trámite
de ejecución con el número 5/93, por
despido, seguidos a instancias de José
Salinas Mendoza, c antra Odemur S .L.,
en los que con fecha once de mayo se
dictd resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente : Procédase a la ejecu-

ción del título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal
de novecientas veinte mil novecientas
noventa y siete (920.997) pesetas y de
noventa y dos mil (92 .000) pesetas que
se fijan provisionalmente para costas y
gastos, y se decreta, sin previo requeri-

miento el embargo de bienes de la
empresa ejecutada Odemur S .L. en

cuantía suficiente para cubrir el total
reclamado, comisionándose a tal efecto

al Sr . Agente Judicial de este Juzgado,

asistido del Secretario, o bien del Ofi-
cial o Auxiliar que al efecto se habilite,
observándose las reglas y orden esta-
blecido en el art . 1.447 L.E.C., cuyos
bienes se depositarán con arreglo a de-
recho. La presente resolución servirá de .
mandamiento, dirigiendo para su
cumplimiento el correspondiente des-
pacho .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Odemur S .L., cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Sta. Rosa
15 (Santomera), expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, haciendo saber

los extremos expuestos y que las reso-
luciones judiciales que se dicten en este
procedimiento a partir del presente, se-
rán notificadas en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a once de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario.

Número 6744

DE INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Doña Carolina Carbonell Arroyo, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de Ins-

trucción Número Cinco de Cartage-
na,

Doy fe: Que en los autos de juicio
de faltas núm. 689/89 se ha dictado la
siguiente resolución, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En Cartagena, a 23 de

noviembre de 1992, el Ilmo. Sr . D. José

A. (Tuzmán Pérez, Magistrado-Juez del

Juz:,,;ado de Instrucción n° 5 de Cartage-
na, i visto los presentes autos de J. F.

689 89 seguidos por una falta de lesio-
nes y daños por Imprudencia, con inter-
ven ión de Hans Hermsen, Jutta Heide-
mai s Foster, asistidos por el letrado
D. :ianMiguel Gisbert Lorents y D. Pa-

blo Rasilla Sánchez, como denuncian-
tes; D. Emilio Miguel Casarrubio Torto-
sa, omo denunciado, la compañía de

seg ros «Guardián de Assurance» y la
mei :antil Prosegur, re;presentada D . Mi-
gue Galderia y D . Pedro María León

Alc iso, como responsables civiles, de-
fenr idos por el letrado D. Amadeo Bláz-
que Fontao.

allo.- Que debo condenar y con-
den a Emilio Miguel Casarrubio Torto-
sa ; pago de las costas procesales y a
que abone a Jutta Heidemaris Foster en
la sima de ciento cuarenta mil pesetas
(14, 1.000) por lesiones y días de incapa-
cid,,d, a Hans Hermsen la suma de se-
tent .s, mil pesetas (70 .000) por lesiones y
díar de incapacidad diecinueve mil cua-
renta pesetas (19.040) por gastos de grúa,
vei ticinco mil seiscientas pesetas
(25 500) por gastos de alojamiento y
trei: ta y nueve mil ciento cincuenta y
nue e con ochenta (iancos alemanes
(39 59,80) por daños y gastos de repa-

tria, ión del turismo de su propiedad, y a
Pab a de la Rasilla Sánchez, la suma de
sete ita y siete mil pesetas (77 .000) por
lesi -nes y días de incapacidad, con la
resl )nsabilidad civil directa de la Cía .
«Gi ardian Assurances Plc» y subsidia-
ria o e la mercantil Prosegur las referidas

sun is devengarán el interés previsto en
el i5 tículo 921 de la Léy de enjuicia-
mi.e to Civil .

para que sirva de notificación en

leg¿ forma a Pablo de la Rasilla Sán-
che en la actualidad en ignorado para-

deri por medio de su inserción en el
«Bc etín Oficial de la Región de Mur-
cia> expido y f'irrno el presente con el
ape .:ibimiento de que contra la misma
pod á interponer en este Juzgado recur-
so , e Apelación en el plazo de cinco
día; a partir de su noti:iicación del cual
con cerá, en su caso, 4;1 Ilmo . Sr . Ma-
gist ado de la Audiencia Provincial de
Mu :ia que por turno de reparto le co-
rres .onda constituido como órgano uni-
peri .rnal, en Cartagena a 17-5-1993 .-
La ; • ecretaria.
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Número 6745

DE INSTRUCCION
NUMERO CINCO D E

CARTAGENA

civil, has ta el límite del Seguro Obliga-
torio vigente en la fecha del siniestro

por carecer el tu rismo matrícula MU-

2333-AM causante del siniestro de cer-

tificado de Seguro en vigor.

dimi( ato que pretende entablar de sepa-
ració i matrimonial

Fallo

E ;)ICT O

Doña Carolina C'arbonell Arroyo, Secre-
taria Judicial del Juzgado de Instruc-
ción Númerc Cinco de Cartagen a

Doy fe : Que en los autos de juicio de

faltas núm. 1.1 7 3/85 1 se ha dictado la
siguiente resohzciór ., cuyo encabeza-
miento y parte clispasitiva dice :

Sentencia .- En Cartagena, a 6 de

marzo de 1992, el Ilrno . Sr . D. José An-

tonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Instrucción núm. 5 de

Cartagena, ha i, isto los presentes autos

de juicio de fallas n° 1 .173/89 seguidos
con intervención del Ministerio Fiscal
en representacié n de la acción pública y
de Angel Santar iaría Hervella, como de-
nunciado no coi nparecido Josefa García

García, como perjudicada, asistida del
Ldo. Sr . Nieto C ►livares, Antonio Franco
Cánovas, comc lesi onado asistido del
letrado D. José _uis Barceló Rodríguez,
no comparece 1< . Cía de Seguros A.G.F.,

y comparece el letrado Sr. Nieto en nom-

bre de la Cía de Seguros «La Unión y el
Fénix», sobre c na presunta falta de le-
siones y daños por imprudencia, dictan-

do la presente r solución .

Fallo .- Qr e por aplicación de la

Disposición Transitoria Segunda de la
L.O. 3/89 de 2 de,junio, de actualiza-
ción del Códigc Penal, condeno a Angel
Santamaría Hervella, al pago de las cos-
tas del presente juicio y a que indemnice

a Antonio Franco Cánovas en la suma
de novecientas reinta y una mil pesetas

(931 .000), por i 1ías <le lesiones en inca-
pacidad y en la 4uma de cien mil pesetas

(100.000) por ecuc,las, y a Francisco

Fernández Pag .ín, hoy fallecido, en la
suma de un mill.ón ciento seis mil pese-

tas (1 .106.000) por los días de lesiones e

incapacidad y cn la suma de doscientas
cuarenta y och :) mi :i cuatrocientas cin-
cuenta y cinco pesetas (248 .455) por los
daños ocasiona3os en el turismo de su
propiedad, cantidades todas las anterio-
res, excepto la señalada por daños mate-
riales que ser ui satisfechas por el con-
denado y por e Con .sorcio de Compen-
sación de Segiros, como responsable

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Arigel Antonio Santama-
ría Hervella en la actualidad en ignora-
do paradero, por medio de su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido y firmo el presente con

el apercibimiento de que contra la mis-
ma podrá interponer en este Juzgado re=
curso de Apelación en el plazo de cinco
días a partir de su notificación del cual
conocerá, en su caso, el Ihno . Sr . Ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de

Murcia que por turno de reparto le co-
rresponda constituido como órgano uni-
personal, en Cartagena a .i de mayo de

1993.-La Secretaria.

Número 6746

PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION

NUMERO CUATRO DE
CARTAGENA

Q te estimando la denianda interpues-
ta po Ascensión Sánchez Mulero repre-

senta la por el Procurador Sr. Sánchez

Abri debo reconocerle y le reconozco

e; de rcho a litigar gratuitamente el pro-
cedú ,iento de separac :ión que pretende

ental ar contra Fco. Jo~ F : Codina Tolino

sin 1 icer expreso i rommciamiento en
cuan :> a las costas procesales .

C>ntra esta resolucic,n cabe interpo-
ner i curso de apelación dentro del ter-
cero lía desde la notificación para ante

la Ill na . Audiencia Provincial de Mur-

cia .

A ;í por esta mi sentencia, juzgando

defli tivamente en Priinera Instancia, lo
pron ncio, mando y firrno .

, ) para que conste v sirva de notifi-

cacii a al demandado D Francisco José

Cod ¡a Tolino, actualme ;nte en ignorado

para ero, expido y fi rnio el presente en

Cart gena a siete de m.ayo de mil nove-
cien >s noventa y tres .

EDICT O

D. Miguel Angel Beltrán Aleu, Magis-

trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número Cua-

tro de Cartagena.

Hago saber : .Que los autos de Bene-
ficio de Justicia Gratuita n2 63/92 se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento

y fallo es del siguiente tenor literal :

Sentencia

Número 6;'47

PRIMERA INSTANCIA Y
FAMYL[ 4

N iJMERO TRES :I)E MURCIA

E D I C':~~~.C O

Juar. Bautista García Florencio, Secreta-
r o del Juzgado de Primera Instancia
I`, úmero Tres de Murcia.

En Cartagena a quince de enero de
mil novecientos noventa y tres .

Han sido vistos por D . Miguel Angel

Beltrán Aleu, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción
n° 4 de esta ciudad los presentes autos
de beneficio de Justicia Gratuita n° 63/
92, seguidos a instancias de Dá Ascen-
sión Sánchez representado por el Procu-

rador Sr. Sánchez Abril y asistido de su
Letrado Sra . San Martín designados por
el turno de oficio, frente al Estado y
Fco. José Codina Tolino para litigar gra-
tuitamente contra el mismo en el proce-

I n virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de sepa-

racio n, instado por Dña . Dolores Carri-

llo 1 rutos, representada por el Procura-
dor I) . Vicente Rafael Marcilla Onate,
conl a D. Joaquín Miguel Nicolás Ló-
pez, ae ha dictado la Sentencia cuyo en-
cabt mmiento y parte dispositiva es del
tenc y literal siguiente

1 n la ciudad de Murcia a dieciséis de
abri de mil novecientos noventa y tres .

I .1 Iltmo. Sr. D. Antonio López-Ala-
nis S idrach Magistrado-Juez de Primera
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Instancia número tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de sepa-
ración matrinkonial seguido en este Juz-
gado con el número 0099/93 a instancia
de Dña . Dolc:res Carrillo Frutos, mayor

de edad, casada, vecina de Murcia, con
domicilio en . . ., representado por el Pro-
curador D. Vir.ente Rafael Marcilla Ona-
te, y defendic .a por el Letrado D. Javier

jiménez Fonles, contra D. Joaquín Mi-

guel Nicolás López, mayor de edad, ve-
cino de Murc ia, con domicilio en para-
dero descono;:ido, habiendo sido decla-
rado en rebe]día, ,y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal_ ; y . . Fallo : Que estiman-
do la demanda de separación matrimo-
nial formulada por el Procurador D . Vi-
cente Rafael :Vlarcilla Onate, en nombre
y representac .ón de Dña. Dolores Carri-

llo Frutos, co ¡tra su cónyuge D. Joaquín
Miguel Nicolás López demandado en
situación pro ;esal de rebeldía; y siendo
parte el Mini ; ;terio Fiscal, debo declarar
y declaro la : .eparación legal del matri-
monio contri ído por los mencionados
esposos el dú 22 de noviembre de 1985,
en la localida :l de Murcia, con todos los
efectos legales inherentes, entre ellos la
disolución de la saciedad de ganancia-
les, acordando corno medidas definiti-

vas las siguientes :

I .-El hijo menor del matrimonio

quedará bajo la guarda y custodia de la
madre, pudiendo el padre visitarlo y te-
nerlo en su compañía todos los fines de
semana alterr os desde las 20 horas del

viernes a las :'0 hc-ras del domingo ; mi-
tad de las vawacicnes escolares de Se-
mana Santa, Verano y Navidad, alter-
nándose los cónyuges en su elección

comenzando )or la madre .

II .-El pa:ire contribuirá al levanta-
miento de la:i cargas familiares con la
cantidad de ~' .0 .00- 'J pesetas mensuales,
que entregará a la esposa por mensuali-
dades anticipadas dentro de los cinco

primeros días de cada mes, y que será
actualizada anualmente conforme a las
variaciones que experimente el Indice
de Precios al Consumo fijados oficial-
mente, sin ha : er e Kpresa imposición de
costas .-Noti~"íquese al demandado re-
belde la prese nte resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la nolificación personal por la
parte contraria; y, una vez firme esta
sentencia coniuníquese de oficio al Re-
gistro Civil de Murcia en donde consta
inscrito el matrimonio de los litigantes.-

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. Antonio López-Alanis
Sidrach firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en

legal forma a D. Joaquín Miguel Nico-
lás López, expido el presente que firmo
en Murcia a diecinueve de mayo de mil

novecientos noventa y tres.-El Secre-
tario Judicial .

cuiso deberá constituir un depósito de
ve i nticinco mil pesetas en la citada cuen-
ta : ;lave 69 .

Número 675 0

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

D. Matías Manuel Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social de Cartagena .

Así por esta mi sentencia definitiva-

m nte juzgando, lo pronuncio, mando y
fu no .

Y para que sirva de notificación en

le :al forma libro el presente en Cartage-
n~ a trece de mayo cte mil novecientos
nc venta y tres .-El Magistrado-juez.-
L. Secretaria.

Número 6756

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de salarios bajo el núme-
ro 342/92 a instancias de Friedrich Nol-
te Porta contra Photo Bioreactors Limi-
ted S.A. la que se halla en ignorado pa-

radero, en cuyo procedimiento se ha dic-
tado sentencia cuyo fallo es el del si-
guiente tenor literal :

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por Friedrich Nolte Porta contra Pho-
to Bioreactors Limited S .A. debo con-
denar y condeno ai demandado al pago
de 562 .494 pesetas .

Incorpórese la presente sentencia al

correspondiente libro, llévese testimonio
de la misma a los autos y notifíquese a
las partes interesadas, advirtiéndoles que

contra la misma cabe Recurso de Supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de la región
de Murcia anunciándolo ante este Juz-
gado dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la notificación de la presen-
te, debiendo señalar un domicilio en

Murcia a efectos de notificación y en
cuarito a la condenada al pago para ha-
cer uso de este derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida en la Sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya Cartagena, C ./
Mayor 29, n2 3.052 clave 65 a disposi-
ción de este Juzgado, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo

requisito no le será admitido el recurso ;
y así mismo al interponer el citado re-

D Fernando Cabadas Arquero, Secretario
del Juzgado de lo Social número Dos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tr; mita proceso número 1 .505/92, segui-
d( a instancia de doña Josefa Palazón
PE -ez, contra INEM y otros, habiendo
re aído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres

Fallo

Que desestimando la demanda for-
m lada por dcña Josefa Palazón Pérez,
fr( 9ite al Instituto Nacional de Empleo,
M"I'hamar S.A. y Melquiades Carras-
ce Bermejo, debo absolver y absuelvo a
es )s últímos de todos y cada uno de los
pe limentos de aquéll,a .

Notifíquese esta Ymolución a las par-
te: y hágaseles saber e l derecho que les

as,te para recurrir contra la misma en
re, urso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Ju ticia de la Comunidad Autónoma de
M rcia, en el plazo de cinco días a con-
tai del siguiente al -je su notificación,
an mnciándolo ante este Juzgado de lo
Sc~ :ial .

Se advierte a las partes recurrentes y
re( nr,idas que deberán hacer constar, en
lo: escritos de interposición del recurso
y de impugnación del mismo, un domi-
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cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral . Así por esta
mi Sentencia definit ivamente juzgando,

lo pronuncio, mandc y firmo .

Y para que ;:onst :e y sirva de notifi-
cación a la parte derrandada, las Empre-
sas Mc'Thamai S .A . y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que : últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y demás par-

tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, :idvirtiéndole de que las
sucesivas notifi ;;acicnes se harán en los
estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts. 28 y ss. de la L.E.C., expi-
do el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,
y para su expc,sición en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos .

Dado en Murcia a . dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judic ial.

Nífinero 675 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgido de lo Social número
Do s

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso númc:ro 1 .511/92, segui-

do a instancia d;, dofía Isabel Rodríguez
Acosta, contra INEM y otros, sobre des-
empleo, habiendo recaído la siguiente:

~entenci a

En la ciudac de lvlurcia a veintisicc
de abril de mil n ;rvecientos noventa y tres

Fa'z o

Que desestiinando la demanda for-
mulada por doña Isabel Rodríguez Acos-
ta, frente al Instituto Nacional de Em-
pleo, Mc'Than►ar S .A. y Melquiades
Carrasco Bermejo, debo absolver y ab-
suelvo a estos últimos de todos y cada
uno de los pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de

Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral . Así por esta
mi Sentencia definitivainente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, las Empre-
sas Mc'Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rrasco Bermejo, que últimamente tuvo

su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L.E.C., expi-

do el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia,
y para su exposición en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos.

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 675 8

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DF, MURCI A

EDICT O

D. Fernando Cabadas A.rquero, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social número
Dos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .516/92, segui-
do a instancia de doña Carmen Quijada
Cano, contra INEM y otros, sobre desem-
pleo habiendo recaído 1•a siguiente :

Sentenci a

I n la ciudad de M► ;u•cia a veintisiete

de a)ril de mil novecientos noventa y
tres

Fallo

( - ue desestimando ) a demanda for-
mul ., da por doña Carmen Quijada Cano,
fren e al Instituto Nac:ional de Empleo,
Mc' i'hamar S .A. y Melquiades Carras-
co 1 ermejo, debo abso rver y absuelvo
a es c>s últimos de todos y cada uno de
los a edimentos de aqu&lla .

P - otifíquese esta resolución a las par-
tes,k hágaseles saber el derecho que les
asis ; para recurrir contra la misma en
recu so de Suplicación para ante la Sala
de 1 - Social del Tribunal Superior de

Just .;ia de la Comunidad Autónoma de
Mw ia, en el plazo de c :inco días a con-
tar i el siguiente al de su notificación,

anui :,iándolo ante este Juzgado de lo
Soc ►1 .

advierte a las partes recurrentes
y re . urridas que deberán hacer constar,
en 1—s escritos de interposición del re-
curs - y de impugnaciiin del mismo, un

doir cilio en la sede de la Sala de lo
Socr tl del Tribunal Superior a efectos
de r ►tificación, para dar cumplimiento
a lo que dispone el a►lículo 195 de la
vige tte Ley de Procedimiento Laboral .

Así w esta mi Sentencia definitiva-
men e juzgando, lo pronuncio, mando y

firm ` para que conste y sirva de notifi-
caci n a la parte demandada, las Em-
pres s Mc'Thamar S .A. y Melquiades
Can tsco Bermejo, que últimamente

tuvc su domicilio en csta ciudad y de-
más :)artes interesadas, en la actualidad

en i ; norado paradero, advirtiéndole de
que as sucesivas notificaciones se ha-
rán . n los estrados de este Juzgado se-
gún )revienen los arts . 281 y ss . de la
L.E. : ., expido el pre;s,ente para su in-
serc ín en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, y pa~a su exposición
en e Tablón de Anuncios de este Juz-
gadc de lo Social número Dos .

1lado en Murcia a dieciocho de mayo
de n«1 novecientos noventa y tres .-El
Secri: :tario Judicial.
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Número 6883

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Número 6545

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

ci in se relacionarán, señalándose para que
te nga lugar la primera subasta el día
vi inticuatro de septiembre a las 11 .30
ht ras de su mañana.,

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuaciór se dirán, obra dictada la
Sentencia, cuyo e ;ucabezamiento y Fall"o,
son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad (le Murcia, a cuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .

El Iltmo Sr . Doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instincia número Dos de los de

esta capital, ha visto los presentes autos
de Juicio Eje, utivo, promovidos por Ban-
co de Europa S .A., representado por el
Procurador °dortensia Sevilla Flores, y
dirigido por el Letrado Sr. Florit Durán,
contra Alcan Motor S.A., declarado(s) en
rebeldía ; y

Fallo

Que deb,) mi .ndar y mando seguir
adelante la 4,jecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Alcan Motor S .A., y con su

producto ente ro y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejrcución, la cantidad de
1 .295 .401 pc setas, importe del principal,
comisión e üntereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado.

Contra e ;ta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juz,gado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación. Así por ésta mi

Sentencia, Ic pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en l-.gal forma a la parte
demandada e :n ignorado paradero .

Dado en Vurcia, a diecisiete de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario .

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número
Ocho de los de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Ejecutivo n 4 420/
92D, seguidos a instancia del Procurador
Sr. Mosquera Flores en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros de Mur-

cia contra D. Víctor Manuel Soler Her-
nández y D . Ana María García Nicolás
sobre reclamación de 153 .308 ptas . de
principal, más la de 100 .000 ptas . presu-
puestadas para intereses, gastos y costas ;

que habiendo recaído en fecha 18 del
actual Propuesta Providencia formulada

por la Secretaria Judicial Sra . López
Márquez entre otros lo siguiente:

Requiéranse a los deudores para que,
dentro del término de seis días, presenten

en Secretaría los títulos de propiedad de
ellos, apercibiéndoles que de no verifi-
carlo podrán ser suplidos a su costa. Para
efectividad de lo acordado, líbrense por
conductó del Procurador Sr . Mosquera
Flores .

Y con el fin de que si rva de requeri-
miento en forma a los demandados D.
Víctor M anuel Soler Hernández y D.' Ana

María García Nicolás, que últimamente
residieron en esta Provincia, expido el
presente en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noven ta y tres .

Número 6614

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

En resolución del día de la fecha, re-
caída en autos de juicio n 4 497/92-A, que
se siguen a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya S .A . representado por el Procu-
rador Sr. Muñoz Sánchez contra D. Anto-
nio Hernández Puche, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y, en su caso, tercera vez, si fuese
preciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a continua-

Si no concurrierui postores, para la
s( gunda subasta, que llevará a efecto con
re i)aja del veinticinco por ciento del pre-
ci ► de tasación, se señala el día veinticin-

c( de octubre a las 11 .30 horas de su ma-
ñc na .

Y de no haber postores, para la terce-
r,, subasta que será sin sujeción a tipo ; se
sf üala el día veintiséis de noviemb re a
la ; 11 .30 horas bajo las siguiente s

Condiciones

1' Para tomar pa rte en la primera
di las subastas, deberán los posibles lici-
ta,íores consignar previamente en la cuenta
p,wisional de este Juzgado abierta en la
si cursal del BBV sita en el Palacio de
Jisticia de esta ciudad número 3108, el
v, inte por ciento del precio de tasación
di los bienes ; y para tomar parte en la
sc gunda y tercera subasta, deberán igual-
rr :nte consignar el v(, ; .nte por ciento de la
ta ;ación, con rebaja del veinticinco por
c i •-nto, sin cuyo requisito no serán admi-
ti os.

2 .1-En la primera subastá no se ad-
ir tirán posturas que no cubran las dos

te ceras partes de dicho precio de tasa-
c : in . En la segunda subasta no se admi-
ti án posturas que no cubran las dos ter-

ca ras partes del precio de tasación, con la
r( naja antes dicha del veinticinco por

c: -nto, y la tercera subasta sin sujeción a

ti «

3 .'-Que las cargas y gravámenes
a),teriores o preferentes al crédito del
ai i:or, si las hubiere, quedarán subsisten-
tc <, entendiéndose que el rematante las
at epta y se subroga ,:n la responsabilidad
d. las mismas, sin destinarse a su extin-
c'in el precio del remate .

4'-Que el rematante aceptará los tí-
tt .os de propiedad que aparezcan en los
ad ¡tos sin poder exigir otros, y que quedan
d~ manifiesto en Secretaría mientras tan-
t( a los licitadores .

5'-Que el remate podrá hacerse en
c.clidad de ceder a terceros .

6'-Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
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hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto con aquél, el
resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la En-
tidad Bancaria y cuerta señalada en la 1 :4
de las condiciones .

Bienes objeto de subasta

veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

con a vivienda letra A, de esta planta,
huea de ascensor, rellano y•hueco de
escal : ra

. T ene como anejo inseparable, una
plaza de aparcamiento cie t re inta metros
cuad ►dos, ubicada en el sótano-garaje del
edifit (o . (Plaza de garajie número seis y
Trasi ro número doce) .

Inscripción.- -Al tomo 1 .329, libro
340, folio 160, finca 29 .477, inscripción
3 .' .

El precio ie la tasación es de
14 .137 .500 ptas

Dado en Murcia, a once de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-La Se-
cretaria Judicial

Numero 661 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

En resolución del día de la fecha, re-
caída en autos de juicio n 4 1225/92, que
se siguen a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia representado por el Procurador
Sr. Muñoz Sánchez contra Francisco Ja-
vier Nicolás Mateos, se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera, segun-
da y, en su caso, tercera vez, si fuese pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día veinte
de septiembre a las 12 horas de su maña-
na.

Si no concurrieran postores, para la
segunda subasta que llevará a efecto con
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, :e señala el día veinte de
octubre a las 12 horas de su mañana .

Y de no haber ponores, para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el día veirrte de noviembre a las 12
horas bajo las siguiente s

Condiciones

1`-Para tornar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles lici-
tadores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la
sucursal del BBV sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3108, el

2' En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta sin sujeción a
tipo .

3 .'--Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

4 fl-Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos sin poder exigir otros, y que quedan
de manifiesto en Secretaría mientras tan-
to a los licitadores .

5'-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6."--Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto con aquél, el
resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la En-
tidad Bancaria y cuenta señalada en la 1 . 1
de las condiciones .

Bienes objeto de subasta

Número veintinueve de la división
horizontal .-Vivienda en sexta planta al-
zada sobre la estructura diáfana a nivel
de la calle, ubicada en el edificio de que
forma parte, denominado "Bloque B", sito
en Murcia, Polígono de la Fama, parcela
número cinco, Sector I, recayente en las
inmediaciones de la Gran Vía de Alfonso
X el Sabio. Es de tipo B y le corresponde
en lá planta también la letra B . Tiene una
superficie construida de ciento treinta y
ocho metros y treinta decímetros cuadra-

dos, distribuida en vestíbulo, salón co-
medor, cocina, cuatro dormitorios, dos
cuartos de baño, terraza principal y terra-
za tendedero, y linda, Norte, Sur y Este,
con vuelo a zonas ajardinadas y Oeste,

R gistro .-Murcia L, Libro 79 de la
Secc ín 2 .', Folio 113 vuelto, Finca 7 .797.

P ~,-cio de la tasación : 9 .500.000 ptas.

prdo en Murcia, a treinta de abril de
mil r)vecientos noventa y tres.-La Se-
creta ia Judicial .

Número 6412

PRIMERA INSTANCIA
>` UMERO UNO DE TOTANA

EDIC'[' O

Don , uan Alcázar Alcázar, Juez del Juz-
g do de Primera Instancia Núm . Uno
d, Totana y su Partido, hace saber :

C re en este Juzgado de mi cargo, se
sigue t autos de Divorcio al núm . 440/90,
a ins tncias de Don Jose Campos Rodrí-
guez representado por Cl Procurador Sr .
Rent- ro Jover, frente a Doña Manuela
Oria Sánchez, en situación procesal de
rebel lía, en los que igualmente ha sido
parte 1 Ministerio Fiscal, y en los que ha
recaí, o la siguiente:

Sentencia

E, la Ciudad de Totana a siete de abril
de m( novecientos nov,aua y dos.

A itecedentes de Hecho.

P mero . . .
5 gundo . . .
T rcero . . .

F ndamentos de Derecho .

PF ¡mero . . .
S, gundo . . .
Ti rcero . . .

Fallo

Q, re estimando la demanda instada por
el Procurador de los Tribunales D . An-
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tonio Renterc, Jover, en nombre y repre-
sentación de D . José Campos Rodríguez,
contra Dña . Manuela Oria Sánchez, en
situación pro: esal de rebeldía, debo de-
clarar y declaro el divorcio postulado, y
en su consecuencia, disuelto con todos sus
efectos legale s el matrimonio contraído
por aquellos :1 día 1 de julio de 1950, y
ello sin hacer especial pronunciamiento
sobre el pagc de las costas causadas .

Notifíque: .e la presente resolución . . .

Así por é; ;ta mi Sentencia, de la que
se unirá testimonio expedido por el Sr .
Secretario de este : uzgado a las actuacio-
nes principales, quedando el original en

el Libro de Sentencias, juzgando definiti-
vamente en primera instancia y adminis-
trando justicia en nombre de su Majestad
El Rey, lo pn anuncio, mando y firmo. E.
Publicación .

Y para qu ; conste y sirva de notifica-
ción a la demandEda rebelde Doña Ma-
nuela Oria S :inchez, expido el presente
en la Ciudad de Totana a cinco de mayo

de mil novec entos noventa y tres .

Número 6422

PRIM ERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALICANTE

CEDUL A DE NOTIFICACION

En el juic o ejecutivo que después se

dirá se ha diciado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen así :

"Sentenciz .-E.-i la ciudad de Alican-
te, a once de , eptiembre de mil novecien-
tos noventa y dos . -Vistos por la Iltma .
Sra . D."- María Mestre Ramos, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia Número Dos
de esta capital, los presentes autos de
juicio ejecuti,-o n .' 325/91, promovidos
por el Procur,idor Sr . Manzanaro Salines
contra Pedro ]'érez Madrid y Josefa Ardil
Martínez, dec larado en rebeldía por no
haber compar ;;cido en autos, sobre pago
de 1 .091 .568 ptas . de principal . . .-"Fa-
llo: Que deb :r mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance ; remate de los bienes del
demandado P..:,dro Pérez Madrid y Josefa
Ardil Martínez y con su producto entero
pago al actor Caja de Ahorros del Medi-
terráneo de la cantidad de 1 .091 .568 ptas .

de principal reclamadas más los intereses
pactados vencidos y que venzan hasta que
se verifique el pago, imponiéndose ex-
presamente a deudor las costas causadas
y que se causen en este procedimiento, al
que, por su rebeldía, se notificará esta
sentencia en la forma prevenida por la
ley si dentro de tercero día no se solicita
su notificación personal por la parte eje-
cutanto. Así por ésta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Contra esta sen-
tencia cabe recurso de apelación en am-
bos efectos ante la Audiencia Provincial
de Alicante en el plazo de cinco días .

Y para que sirva de notificación en
forma a los referidos demandados rebel-
des extiendo el presente que firmo en
Alicante, a seis de mayo de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Secretario .

Número 654 4

PRIMERA INSTANCIA
DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Juan Angel Pérez López Juez de
Primera Instancia de San Javier y su
Partido por el presente Edicto .

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio ejecutivo al n .Q 417/
91 a instancia de Renault Financiaciones
S.A. representado por el Procurador D .
Fco. Aledo Martínez contra D . Fernando
Saura Gómez en reclamación de 319 .269
ptas . en concepto de principal, más las
65 .000 presupuestadas de intereses, gas-
tos y costas . Autos en los que con fecha
21-4-93 se acordó el embargo de sus bie-
nes en cantidad suficiente para cubrir las
sumas antedichas y citarle de remate por
medio del presente por término de nueve
días improrrogables al objeto de que du-
rante dicho plazo pueda personarse en
autos por medio de Procurador y Letrado,
y oponerse en su caso a la ejecución pues
de lo contrario será declarado en rebel-
día, y le parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho.

Los bienes embargados son los que se
relacionan :

Parte proporcional del sueldo y demás
emolumentos que pueda percibir el refe-
rido deudor como empleado de la Empre-
sa Urdema S .A. por desconocerse otros
de orden preferente.

Y para que lo acordado surta plenos
ef« ctos, se expide el presente Edicto que
se virá de citación de remate en forma al
ex ;rresado demandado y se insertará en el
B. ).R.M. y será fijado en el Tablón de
Ar uncios de este Juzgado .

San Javier, veintiuno de abril de mil
ne ecientos noventa y tres .-El Juez.-
El Secretario .

Número 660 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRE S

DE MOLINA 1)E SEGUR A

EDI('T O

En virtud de lo dispuesto por el Sr .
Jua z de Primera Instancia n 4 Tres de los
de -sta Localidad de Molina de Segura,
en ,l expediente promovido por el Procu-
ra( or D. José María Sarabia Bermejo, en
re] resentación de la Entidad Papelera del
Se ura, S .A ., con don°,icilio social en esta
Lc :alidad c/ . Juan Amcinio Prieto, 4 y con
Cl : A-30234868, por medio del presen-
te dicto se hace público que por resolu-

cic ri de esta fecha y conforme a lo dis-
pu sto en el art. 14 Pán-afo 4 .4 de la Ley
de Suspensión de Pa,l;os, se ha señalado
pa i la celebración de nueva junta de
ac;i edores, el próxim i día trece de julio
de 1993 y hora de las diez de su mañana,
en a Sala de Audiencia de este Juzgado
(sc unda planta del Pitlacio de Justicia),
sit en Avda . de Macirid 70, en la que
qu dará aprobada la propuesta de conve-
ni( formulada por el. Acreedor "Dispan
Mr rcia, S .L .", si se reuniere el voto favo-
ral e de las dos terceras partes del pasivo
de deudor . Con la prevención a los
aci zdores de que podrán concurrir per-
so) almente o por medio de su represen-
tar e con poder suficiente para ello y con
el ítulo justificativo de su crédito, sin
cu o requisito no serán admitidos hallán-
do - hasta dicha fed-,a a su disposición
en a Secretaría de esic . Juzgado el dicta-
me i de los Interventores y demás docu-
m( itación establecida en la Ley de Sus-
pe) sión de Pagos, para que puedan obte-
nei las copias o notas que estimen opor-
tur is .

Y para que conste, expido el presente
en vlolina de Segura, a siete de mayo, de
mi novecientos noventa y tres .-La Se-
cre aria.
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N úmero 610 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de 1 :► Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el " :l3oletín Oficial de la Re-
gión de Murci ;k" ,

Hace saber Que por la Letrada do-
ña Carmen 'avarro Parreño, en
nombre y representación de Hanafi
Aguill, se hi interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección Ger,eral de Migraciones y
la Dirección Gieneral de la Policía,
versando el a7unto sobre denegación
de permiso de trabajo y residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regulador a de esta Jurisdicción,
se hace públic :► , para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el pro(edimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso La sido registrado
bajo el númerú 1 .5 1 :8 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1993.- El Sec reta rio, Francisco Sán-
chez Salmerór .

N :imero 6101

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por don Francisco
Macia Sáez, en su propio nombre y re-
presentación, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
sobre complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 124 de 1993 .

Dado en Murcia, a 20 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6102

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de Jaime Belda Canta-
vella, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específ'ico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

estér legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lució recurrida y quisieren interve-
nir e t el procedimiento como parte
coad, uvante de la Administración .

Di ho recurso ha sido registrado
bajo - I número 163 de 1 993 .

D, ¡o en Murcia, a 25 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez almerón .

Número 6110 3

SA LA DE LO CONTENCIOSO

AD11UNISTRATIVO DE MURCIA

Don 1 rancisco Sánche:e; Salmerón, Li-
cei ciado en Derecho, Secretario de
la - ;ala de lo Contencioso Adminis-
tr, i .ivo de Murcia .

Po el presente anuncio que se pu-
blica á en el "Boletín ()ficial de la Re-
gión . :e Murcia" ,

H , ce saber : Que en nombre y re-
preseatación de Isidro Barreiro Rey,
se ha interpuesto recurso contencioso-
admi ástrativo contra el Excmo . Sr .

Gene al Intendente Jefé de la Paga-
duríf Centralizada de la Reserva,
versa ndo el asunto sobre solicitud del
recor >cimiento del derecho a la per-
cepci n en sus haberes de los comple-
ment s de destino y específico .

Y n cumplimiento de lo prevenido
en lo artículos 60 y 64 de la vigente
Ley r eguladora de esta Jurisdicción,
se ha e público, para que sirva de em-
plaza niento, a las personas que, con
arref o a los artículos 29 (párrafo 1,
apart tdo b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada 7 de las que tuvieren interés di-
recto n el mantenimiento de la reso-
lució recurrida y quisieren interve-
nir e el procedimiento como parte
coadN uvante de la Adn:,inistración .

Di ho recurso ha sido registrado
bajo ( 1 número 162 de 1993 .

Da io en Murcia, a 25 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez ,'~ ;almerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 687 6

CARTAGENA

EDI CT O

Por haber solicitado doña Dolores
Robles Romero, 1 icencia para instalación
de centro de almacenamiento de G .L.P.,
en Paseo Ali onso XIII, número 22, Car-
tagena (expediente número 92/93), se
abre información pública por el plazo de
diez días pai a que los interesados en es-
te expediente puedan examinar el mismo
en el Negociado de Licencias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las
alegaciones :aue estimen convenientes .

Cartagen2, 26 de febrero de 1993 .
El Alcalde, I' .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 6967

C'ARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado don José Mese-
guer y Pedr , :) García Pérez ( expediente
71/93), licencia para instalación aparca-
miento vehículos, en Rambla Benipila,
se abre infoirnación pública por el pla-
zo de diez dias para que los interesados
en este expediente puedan examinar el
mismo en el Negociado de Licencias de
este Excmo. Ayuntamiento y formular
las alegacior ♦ es que estimen convenien-
tes .

Cartagena, 20 de abril de 1993 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 696 8

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Carthago Sur,
S.C.L. (expediente 51/93), licencia pa-
ra instalación planta desmotadora de al-
godón, en finca Los Condes, Miran-

da, se abre información pública por•el
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan examinar
el mismo en el Negociado de Licencias
de este Excmo . Ayuntamiento y formu-
lar las alegaciones que estimen conve-
nientes .

Cartagena, 7 de abril de 1993.-El Al-
calde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 6969

CARTAGENA

EDiCT O

Por haber solicitado don Francisco
García Conesa (expediente 117/86), li-
cencia para instalación de taller repara-
ción de automóviles, en carretera de la
Aljorra, s/n ., La Aljorra, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan examinar el mismo en el
Negociado de Licencias de este Excmo .
Ayuntamiento y formular las alegacio-
nes que estimen convenientes .

Cartagena, 13 de abril de 1993 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 687 7

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

Habiendo sido solicitada la devolución
de las fianzas definitivas de las obras de
«Alumbrado público en calle Reyes Ca-
tólicos y otras» y «Alumbrado público
(en Avenida Juan Carlos y La Loma)»
por el contratista de las mismas don
Juan Antonio Arnaldos Meca en repre-
sentación de Electromesa, S .A., se expo-
ne al público por espacio de quince días,
a efectos de reclamaciones por quienes
creyeran tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón de cualquiera
de los dos contratos .

Las Torres de Cotillas, 2 de marzo de
1992.-El Alcalde .

Número 687 8

LAS TORRES DE: COTILLAS

EDICT O

labiendo sido solicitada en fecha

28 k 2-92 la devolución de la fianza defi-

nit va de la obra de «Alumbrado públi-

co en contorno del parque y barrio de

La Paz» por el contratsta de las mismas

do Juan Antonio Arnaldos Meca en rl-

prt entación de Electromesa, S .A., se

exl one al público por espacio de quince

díz , a efectos de reclamaciones por

qu :~nes creyeran tener <rlgún derecho exi-

git e al adjudicatario, por razón del con-

tra D .

as Torres de Cotillas, 5 de marzo de
1912.-El Alcalde.

Número 687 9

LAS TORRES D:E ; COTILLAS

EDIC'r 0

➢ 'or don José Antonio Ruiz Egidos se

ha olicitado licencia (le apertura de la

act vidad de almacén de muebles, con

em lazamiento en Avenida Los Pulpites,

22, de este municipio .

1 o que se hace-público, en cumpli-

mi, ito de lo preceptuado en el artículo

30 el Reglamento de activida4es moles-

tas insalubres, nocivas y peligrosas, De-

cre 1 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a f1 de que quienes se consideren afec-

tad )s de algún modo por la actividad de

ref rencia, puedan formular, por escri-

to, ue presentarán en la Secretaría del

Ay ;.ntamiento, las observaciones perti-

ner ¡ t es, durante el plazo de diez días há-

bil« •, .

1 as Torres de Cotillas, 22 de febrero

de 993 .-El Alcalde .
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Numero 718 3

AGUILA S

Convocatoria de concurso para la pro-
visión de una plaza de Administrativo,
mediante promoción interna vacante en
la plantilla de personal funcionario de es-
te Ayuntamiento, y correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 1992, apro-
bada por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no en sesión celebrada el día 1 5
de abril de 19 93, con arreglo a las si-

„uientes :

I;ASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concurso
por promoción interna de una plaza de
Administrativo, vacante en la plantilla de
personal funci :)nario de este Ayunta-
miento, dotada con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo C, e incluido en
la Oferta de Empleo Público de 1992,
con la clasificación y denominación si-
guiente :

Grupo: C(se ;gún a rtículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala : Adn inistración General .
Subescala : Administrativa .
Denominaci ón: Administrativo .

Segunda .-Publicación de la convoca-
toria

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Ofi-ial del Estado», pudién-
dose recurrir k s correspondientes bases
dentro del plazo de quince días hábiles
contados desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación de las mismas .

Tercera .-Pdrticipación de la convo-
catoria

A) Requisitos de los aspirante s

Para tomar ,)arte en el concurso será
necesario :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de flancionarios del Excmo .
Ayuntamiento de Águilas, con un míni-
mo de dos ar' ..os de antigüedad en el
Cuerpo o Escula a que pertenezca .

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superio , Formación Profesional
de segundo gr ido o equivalente .

-Estar ocu .)ando una plaza del gru-
po clasificado nmediatamente inferior .

-No haber sido sancionado por fal-

ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en este período .

B) Instancia s

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento serán
dirigidas al señor Alcalde Presidente y se

presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Águilas, en el
plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en horario de 8 a 15 horas .

También podrán ser presentadas uti-
lizando cualquiera de las formas previs-
tas por el artículo 38 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Para ser admitido y tomar parte en el
concurso de méritos, los aspirantes de-
berán manifestar en su instancia que reú-

nen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presen-
tación de la misma, uniendo a la instan-
cia el documento acreditativo de haber
ingresado en la Depositaría Municipal la
cantidad de 2 .000 pesetas, en concepto

de derechos de examen . A la instancia
se acompañará en sobre cerrado la do-
cumentación acreditativa de los méritos
alegados mediante originales o fotoco-
pia compulsada .

C) Admisión de aspirante s

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, que

se expondrá en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, y en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», siendo de apli-
cación a estos efectos lo dispuesto en el
artículo 76 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

La composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y el

lugar y fecha de celebración del concur-
so, se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», quedando
elevada a definitiva la lista provisional
sin necesidad de nueva publicación si,

durante el plazo habilitado para ello, no
se produjesen reclamaciones .

Cu : i rta .-Tribunal -

El " ribunal calificador estará consti-
tuido : le la siguiente forma :

Pre idente : el de la ;'orporación o
miem ro de la misma en quien delegue .

Sec nario : el de la Corporación o fun-
ciona o de la misma en c,uien delegue .

Vo ales :
-i n representante d:: la Consejería

de A ( ninistración Públi~za e Interior .
-I Jefe del respectivo Servicio den-

tro d ( la especialidad o, en su defecto,
un té nico o experto d,:;signado por el
Presi( ente de la Corporación .

-t n funcionario de carrera designa-
do pc el Presidente de I,i Corporación
a pro uesta de la Junta de Personal .

-i n representante de cada uno de los
tres ( rupos Municipales

La lesignación de los miembros del
Tribu al incluirá la de los respectivos su-

- plent( ; y se hará pública en el «Boletín
Ofici ; de la Región de \4urcia» .

El 'ribunal no podrá constituirse ni
actua sin la asistencia de más de la mi-
tad d , sus miembros, titulares o suplen-
tes in istintamente .

A ( 'ectos de percepción de asistencias
por k ; miembros del Tribunal, se fija la
categ ría tercera de las establecidas en
el Re 1 Decreto 236/88, (le 4 de marzo,
sobre ndemnizaciones po r razón del ser-
vicio , Resolución de 11 de febrero de
1991 ue revisa el importe de l as mismas,
o en u caso, disposición posterior que
modi que las anteriore s

Qu nta.-Valoración de mérito s

La valoración del con,~urso de méri-
tos d; -á comienzo una vez transcurridos
al me os dos meses desde la publicación
del ai incio de la convocatoria en el «Bo-
letín )ficial del Estado—) .

Lo méritos serán valorados con arre-
glo a siguiente baremo :

1 .- -Por razón de la antigüedad acu-
mula a, hasta un máxirno de 4 puntos,
distri uidos de la siguiente manera :

a) or antigüedad en el Ayuntamien-
to de Águilas, en la plaza que le da op-
ción participar de la convocatoria, va-
lorán tose a estos efectos el tiempo pres-
tado on anterioridad a la adquisición de
la coi dición de funcionario, siempre que
fuera en plaza de igual categoría, a ra-
zón c ; 0,25 puntos por cada año de an-
tigüe, ad, hasta un máximo de 3 puntos .
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b) Por artigüedad en el Ayuntamien-
to de Águilas, en plazas de inferior ca-
tegoría a la que le da opción a partici-
par en la co ivocatoria, valorándose a es-
tos efectos el tiempo prestado con ante-
rioridad a 1< adquisición de la condición
de funcionz rio, a razón de 0,10 puntos
por cada ai'io de antigüedad, hasta un
máximo de 1 pL nto .

2 .-Por historial profesional hasta un
máximo de .2 puntos . Se valorará por el
Tribunal el grado personal, el trabajo de-
sarrollado, fl tiempo de permanencia en
puesto de t-abajo de cada nivel, etc .

3 .-Por a realización de cursos de
promoción ilasta un máximo de 2 pun-
tos .

-Por cui sillo de promoción de 30 ho-
ras o más, a 0,25 puntos .

-Por cursillo de promoción de me-
nos de 30 t oras , a 0,10 puntos .

4.-Por uras titulaciones, hasta u n
máximo de 1,5 puntos .

-Por tit .ilacicin universitaria media :
0,25 puntos .

calde Presidente al aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación, sin que
pueda hacer propuesta a favor de más
aspirantes que número de plazas hubie-
se en la convocatoria .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 102 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará ante
la Administración Municipal los docu-
mentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se
haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentara la documentación no podrá to-
mar posesión, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en la instancia .

Octava .-Incidencias

Lo que se hace público, en cumpli-
m ento de lo preceptuado en el artículo
3( del Reglamento de actividades moles-
ta , insalubres, nocivas y peligrosas, de
3( de noviembre de 1961, a fin de que
qt enes se consideren afectados de algún
m do por la actividad de referencia, pue-
.d< i formular, por esjrito, que presen-
ta án en la Secretarüa del Ayuntamien-
to las observaciones pertinentes, durante
el ;)lazo de diez días hábiles .

uente Álamo de Murcia, 12 de ma-
yc de 1993.-El Alcalde, Ginés Jiménez
G mez .

Númerc 7307

YECL A

EDI( ;T O

or Joype, S .L., se ia solicitado licen-
ci : municipal para establecer la actividád
de exposición para la venta de muebles,
co i emplazamiento en calle San Anto-
ni —, 53-PB .

-Por tit ulacián universitaria supe-
rior : 0,50 punto :; .

5 .-Otro;¡ méritos, hasta 1,5 puntos .

Si el Tribunal l ) considera conveniente
podrá realiz.tr entrevista personal con los
aspirantes .

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos mediante
original o i otocopia compulsada. Los
méritos no j ustificados no serán valora-
dos .

Las comt ; nicac :iones correspondientes
a la convoratoria . se expondrán en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento y en
el de anuncios del Negociado de Perso-
nal .

Sexta .-( ::alificación de los mérito s

La calific :ición definitiva resultará de
la suma de pu rituaciones obtenidas en la
valoración de los méritos conforme se
determina e n la base anterior, siendo
preciso alciinzar la calificación míni-
ma de 4 pur tos para considerarse apro-
bado .

Séptima .-—Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tr bunal hará pública la rela-
ción de seleccionados por orden de pun-
tuación, y p ropondrá ante el señor Al-

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Novena .-Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo te-
niéndose en cuenta, en todo caso que pa-
ra la posible impugnación de las bases,
éstas habilitan en la cláusula segunda un
plazo expreso.

Aguilas, 15 de abril de 1993 .-1ü1 Al-
calde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 7306

FUENTE ÁLAMO

EDICT O

Por doña María Concepción Ros Ló-
pez se ha solicitado legalización, por ca-
recer de licencia municipal, de la activi-
dad de explotación porcina (producción
y cebo), con emplazamiento en Los Ma-
rines (Balsapintada) .

.o que se hace público, en cumpli-
m-nto de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
ta; insalubres, nocivas y peligrosas, De-
cr to 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a n de que quienes s e- consideren afec-
ta, os de algún modo por la actividad de
re i .rencia, puedan fo,mular, por escri-
to que presentarán en la Secretaría del
A, intamiento, las o'aservaciones perti-
ne tes, durante el plazo de diez días há-
bili -s .

,!ecla, 11 de mayo de 1993 .-La Al-
ca ,iesa, María Cristiria Soriano Gil .

--- ~

Número 7305

TOTANA

Li Alcaldía de Totana ,

lace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento Tecsycon, S .L .,
rel resentado por don Ramón Segura Se-
rri, no, licencia para establecer la activi-
da . de café-bar, con emplazamiento en
ki ( 3ko número 3, Plaza Balsa Vieja, se
ab e plazo de información pública du-
rar te el período de diez días, para que
lor interesados en el expediente puedan
ale ; ;ar lo que a su derecho convenga .

'otana, 10 de mayo de 1993.-El Al-
cai ¡ .le, Pedro Sánchez Hernández .
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Número 7304

TOTANA

La Alcaldía de Totana,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don Ramón Segu-
ra Serrano, en representación de Tec-
sycon, S .L ., licencia para establecer la
actividad de caf ~-bar, con emplazamien-
to en kiosko nú-nero 2, Plaza Balsa Vie-
ja, se abre plaz :) de información públi-
ca durante el período de diez días, para
que los interesados en el expediente pue-
dan alegar lo q .ie a su derecho conven-
ga .

Totana, 10 d e, mallo de 1993.-El Al-
calde, Pedro S,inche :z Hernández .

Numero 7308

-Un representante de la Dirección

General de Urbanismo .
-Dos Arquitectos del Ayuntamiento

de Cartagena .
-Un Técnico de Administración Ge-

neral del Ayuntamiento de Cartagena .
-El Decano del Colegio Oficial de

Arquitectos de Murcia o persona en

quien delegue .
-Un representante del Colegio Ofi-

cial de Ingenieros de Caminos .

-Un representante de la Universidad
de Murcia.

-Un representante de la Academia
Alfonso X El Sabio .

-Un representante de la Comisión de
Patrimono y Arqueología de Cartagena .

-Un representante del Museo Ar-
queológico .

-Actuará como Secretario el del
Ayuntamiento de Cartagena, o Técnico
de Administración General en quien de-
legue .

Número 680 8

MURCIA

Ofeita adicional de enipleo para la
Mromoción interna de 199 3

Funcionarios de carrera :

Gn ao según artículo 25 Ley 30/84 : E .
Cla ificación : Escala, Administración

Espec tl ; Subescala, Servicios Especiales ;
Calse . Personal de Oficos .

Nú; tero vacantes : 4 .
Det :) minación : Ayudante de cemen-

terio .

Mu cia, 19 de mayo de 1993 .-El Se-
cretar ) .-Visto bueno, el Alcalde-Presi-
dente

Número 681 0

CARTAGENA

Servicio de Urbanism o

Concurso de ideas p,ara la redacción del
P.E.R.I . de El Molinete

En sesión celebrada por la Comisión
de Gobierno del Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena, t l día catorce de mayo de
mil novecientos noventa y tres, se adop-
tó el acuerdo de modificar las «Bases que
han de regir para el concurso de ideas,
alternativas al avance de planeamiento
del Plan Especiiil de -[teforma Interior de
«El Molinete», del Plan General Muni-
cipal de Ordenaciór, .

Como consecuencia de ello, se convo-
ca nuevamente con curso público, am-
pliando el plazo de inscripción en trein-
ta días natural es, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Los apartados de las bases que se mo-
difican como consecuencia de las alega-
ciones efectuadas, quedan redactados de
la siguiente foi ma :

Concursantes : La presentación al con-
curso se podrá realizar por cualquier
profesional colz-giado con competencias
en la materia .

Jurado : Cor iposición :

-Presidente : el Ilmo. señor Alcalde
de Cartagena o persona en quien dele-
gue .

-Un representante de la Dirección
General de Cultura .

Cartagena, 31 de mayo de 1993 .-El
Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número-680 2

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día veintisiete
de octubre de mil novecientos noventa
y dos, acordó por unanimidad aprobar

los siguientes proyectos de obras redac-
tados por técnicos competentes :

Título obras ; presupucsto :

Calzadas y aceras Los Sáez y plazas ;

4.072.923 .

Acom. agua pot . ampi . abast . carre-
tera Lo Romero ; 5 .919 .135 .

Saneamiento barriada Los Pinos;

3 .001 .000 .
Construcc . aceras acc . Mojón II fase ;

11 .424 .561 .
Alumbrado público pedanías ;

11 .407 .080 .

Total : 35 .824.699 ,

que se expone al público, en forma re-
glamentaria, por término de quince días
a efectos de reclamaciones .

San Pedro del Pinatar, 29 de abril de
1993 .-El Alcalde, Pedro José Pérez
Ruiz .

MURCI A

EDICT O

Ha liendo solicitado don Ángel Gar-
cía L pez, licencia para la apertura de
fábri( t de recipientes y envases metáli-
cos (t rpediente 4 .509/92), en Camino
Tiños ., naves Comurpa, Los Dolores, se
abre ,tformación pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegat iones por aquellas persQnas que se
consit ;eren afectadas .

Mi cia, 14 de mayo de 1993.-El Te-
nient( de Alcalde de Urbanismo e In-
fraesi ucturas .

Número 6875

MURCI A

EDICT 1 )

Ha iendo solicitado Minsair, S.L., li-
cenci : para la apertura de fábrica y al-
macé de accesorios industriales, en po-
lígon , industrial Oeste, parcela 30/25
(expe iente 1 .248/93), se abre informa-

ción , ública para que, eat plazo de diez
días , uedan formularse alegaciones por
aquel as personas que se consideren afec-
tada s

Mi rcia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraesi ructuras .
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Número 6803

TORRE PACHECO

,k NUNCI O

Aprobadc por la Comisión de Gobier-
no, en sesió r celebrada el día 24 de ma-
yo de 1993, el pliego de cláusulas admi-
nistrativas que ha de regir el concurso
para la adjt dicación de una licencia en
Balsicas para la prestación de los servi-
cios al públ : co de transporte urbano de
viajeros en .utonióviles ligeros de alqui-
ler con conc ucto :• en la categoría de au-
to-taxi, se e,;pon ~ al público durante el
plazo de oclio dí ,s contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el « E oletí¡i Oficial de la Región
de Murcia», para que puedan presentar-
se reclamac ones, Simultáneamente, se
anuncia concurso si bien la adjudicación
se aplazará, ;:uarnio resulte necesario, en
el supuesto (l.e qu - se formulen reclama-
ciones contra el pliego, que se transcri-
be a contim uació ~ ► :

Pliego de cláusulas administrativas pa-
ra la adjudicaciór mediante concurso de
una licencia de auto-taxi para el Servi-
cio de transl ►orte urbano de viajeros en
automóviles Iiger)s de alquiler con con-

ductor

Primera . 131 ob eto de la presente con-
vocatoria es la adjudicación, por el pro-
cedimiento ce coucurso, de una licencia
de auto-taxi para la prestación del se rv i-
cio de transporte urbano de viajeros en
automóviles ligeros de alquiler con con-
ductor, sin contador taxímetro, con pa-
rada en la localidad de Balsicas .

Segunda . N .° Condiciones generales :

a) Ser español .

número máximo de plazas no superior
a cinco, incluida la del conductor, de-
biendo figurar esta capacidad máxima
tanto en el permiso de circulación como
en el certificado de características . La an-
tigüedad del vehículo no será superior a
dos años desde la fecha de matrícula ini-
cial .

Tercera . 1 .-La solicitud de licencia
se formulará por el interesado acreditan-
dp sus condiciones personales y profe-
sionales, la marca y modelo de vehículo
que utilizaría y acompañando los justi-
ficantes de las circunstancias personales
que en él concurran, en relación a la pre-
lación que señala la cláusula séptima,
que serán valorados por la Comisión de
Gobierno .

2 .-Se presentarán dirigidas al señor
Alcalde en el Registro General de Entra-
da del Ayuntamiento, durante el plazo
de veinte días hábiles siguientes al de la
publicación del extracto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Cuarta . Terminado el plazo de presen-
tación de solicitudes, la relación de as-
pirantes a las licencias se hará pública en
el tablón de anuncios y «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a fin de que
los interesados y las Asociaciones Pro-
fesionales de Empresarios y Trabajado-
res puedan alegar lo que estimen proce-
dente en defensa de sus derechos en el
plazo de quince días .

Quinta . Una vez expirado el plazo de
publicación del anuncio a que hace re-
ferencia la cláusula anterior, las solici-
tudes presentadas pasará informe de los
Servicios Jurídicos del Ayuntamiento o
del Secretario General, en su caso, que
lo emitirá en el plazo de ocho días .

) Si fuesen más el número de conduc-
to es asalariados que el número de licen-
ck , se hará la adjudicación por riguro-
sa y continuada anti:eüedad .

) Si el número de licencias fuese su-
pe or al de conducto- .s asalariados que
la s soliciten, la adjudicación del resto de
lic ncias se efectuará con arreglo al si-
gu ente baremo :

) Vecino del mun : c :ipio con un año,
co ,io mínimo, de ani.igüedad de empa-
dr namiento, 0,50 puntos .

) Experiencia mínima de un año en
el, ,rvicio de transport3 de viajeros, 0,75
pu tos .

► Estar en situación de paro, acredi-
ta( ) por la oficina local o comarcal de
en fleo, 1,50 puntos .

Ictava . 1 .-No se exigirá a los aspi-
rai :es la presentación previa de los do-
cu rentos justificativo,~ de las condicio-
ne generales y especificas fijadas en la
clá sula 2 . a, salvo los justificantes de las
cir unstancias que en él concurren en re-
lac in a la prelación (lae señala la cláu-
sul séptima .

-Los adjudicatarios de las licencias
del jrán presentar los cocumentos a que
ha ~ referencia el apar-tado anterior en
el i lazo de un mes . Y ~--stán obligados a
pr( tar servicio con c:1 vehículo corres-
po diente, en el plazo de sesenta días na-
tur ..les, contados desde la fecha de la
coi --esión de licencia. .

' orre Pacheco, 24 c :e mayo de 1993 .
El klcalde, Pedro Jiménez Ruiz.

Número 696 5

b) Haber cumplido 18 años, sin exce-
der de aquel os que fija el Código de la
Circulación o leyes vigentes para este ti-
po de actividad .

c) Haliarse en posesión del permiso de
conducción (le la (lase c) o superior a és-
ta, expedido por l .r Jefatura de Tráfico .

d) No p;rdecer enfermedad infec-
to-contagios :r o iripedimento físico que
imposibilite o dificulte el normal ejerci-
cio de la profesién .

e) Carecer de antecedentes penales .

2. °-Condiciortes específicas :

a) Compromiso de aportar un vehícu-
lo de la categoría de turismo, con un

Sexta . El expediente dictaminado por
la Comisión Informativa correspondien-
te, será resuelto por la Comisión de Go-
bierno, que adjudicará las licencias .

Séptima . La prelación para la adjudi-
cación de las licencias será la siguiente,
por el orden que se establecen para los
supuestos en el mismo establecidos :

a) Conductores asalariados de los ti-
tulares de las licencias de auto-taxis que
presten servicio con plena y exclusiva de-
dicación en la profesión acreditada me-
diante la posesión y vigencia del permi-
so de conductor expedido por el Ayun-
tamiento y la inscripción y cotización en
tal concepto a la Seguridad Social .

MAZARRÓN

EDICT O

1 or don Cayetano i'►vilés Martínez, ha
sid ~ solicitada licencia municipal de
ap( -tura de un establecimiento destina-
do . bar, en calle Marii, s/n ., de Maza-
rró .

1 o que se hace púl..lico, a fin de que
aqi Ilas personas que se consideren afec-
tad .s puedan presenr :ar por escrito,
cua ;itas observaciones estimen oportunas

en 1 plazo de diez días .

P lazarrón, 22 de abril de 1993 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
lles a .
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Número 724 2

SAN JAVIE R

ANUNCI O

Presupuesto General 199 3

De confc rmidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 2( de abril, por el que se desarrolla
el capítulo prim~ro del título sexto de lá Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de l , ; Haciendas Locales, en materia

de presupuestos y ur..a vez transcurrido el plazo de la pública exposición del Presupuesto Ge i eral para 1993, sin que se hayan
presentado reclamaciones o sugerencias contre el mismo, se eleva a definitivo el acuerdo a robatorio inicial, adoptado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de abril de 1993, haciéndose públic( el siguiente :

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Denominación Entidad P. Depor . M. P. M. Teatro Total

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1 . Impuestos directos . . . . . . . . . . . 539 .047.289 - - 539.047.289
Capítulo 2 . Impuestos indirectos . . . . . . . . . . 99.500 .000 - - 99.500 .000
Capítulo 3 . Tasas y otros ingresos . . . . . . . . 447.800.000 37 .173 .659 3 .400.000 488.373.659

Capítulo 4 . Transferencias corrientes . . . . . . 304 .979 .313 35 .602 .000 - 340.581 .31 3

Capítulo 5 . Ingresos patrimoniales . . . . . . . . 28.700 .000 1 .680 .000 - 30.560 .000

B) Operaciones de capital :
Capítulo 7 . Tran sferencias de capital . . . . . . 100.260.509 23.320.000 - 1.23 .580.509
Capítulo 8 . Activos financieros . . . . . . . . . . . 4 .501 .000 500.000 - 5.001 .000
Capítulo 9 . Pasivos financieros . . . . . . . . . . . 140 .438 .034 3 .000 1 .000 1. 40 .442.034

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .665 .226 .145 75 .138 .659 26.721 .000 1 .767 .085 .804

GASTO S

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1 . Gastas de personal

. . . . .

.

.
. . . . . 540.177.180 46.558 .659 2.200.000 588 .935.839

Capítulo 2. t3astos en bienes corrtes . y serv . . 582 .896 .090 15 .200 .000 21 .400 .000 619 .496 .090

Capítulo 3 . Gastos financieros . . . . . . . . . . . . 161 .842 .339 1 .700 .000 1 .820 .000 165 .362 .33 9

Capítulo 4 . Transferencias corrientes ., . . . . 99 .493 .509 8.000.000 1 .300.000 108 .793 .509

B) Operaciones de capital :
Capítulo 6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . 240.435 .034 3.178.000 - 243 .613 .034

Capítulo S . Activos financieros . . . . . . . . . . . 4.501 .000 500 .000 - 5 .001 .000
Capítulo 9 . Pasivos financieros . . . . . . . . . . . 35 .880.993 2 .000 1 .000 35 .883 .993

Total aas tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .665 .226.145 75 .138 .659 26.721 .000 1 . 767.085 .804

San Javer, 3 de junio de 1993 .-El Alcalde-Presidente, José Ruiz Manzanares .

Numero 6881 Número 6970 Número 697 2

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco Ja-
vier Rubio González, licencia para la
apertura de fánrica de prótesis dental
(exp . 3 .791/92), en calle Petra, 10-bajo,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazc de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 14 de mayo de 1993 .-El Te-
niente de Alcatde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio y
Miguel Ángel Morga, S .L ., licencia pa-
ra la apertura de tintorería-lavandería,
en calle Libertad, número 2, bajo, Puen-
te Tocinos (expediente 1 .115/93), se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 6 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

M U R C I A

EDICT O

Ha iendo solicitado Instituto Nacio-
nal de Empleo, licencia para la apertura
de ofi ina pública de empleo (expedien-
te 53( '93), en calle Nueva San Antón,
27, es, uina a calle Pintor Joaquín, Mur-
cia, s abre información pública para
que, e t plazo de diez días, puedan for-
mular,e alegaciones por aquellas perso-
nas qe se consideren afectadas .

Mu cia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
nientt de Alcalde de Urbanismo e In-
fraest ucturas .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Núiinero 694 9

EXCMA . DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CIUDAD REA L

k NUNCI O

La Comisión de Gobiero de esta
Excma. Dilautaoión Provincial de Ciu-
dad Real, en sesiión celebrada el día 23
de febrero r.e 1993, adoptó, entre otros,
acuerdo por el que se procede a la in-
mediata eje, ::ución de la sentencia núme-
ro 28 de la ~ala ¡je lo Contencioso Ad-
ministrativ o del Tribunal Superior de
Justicia de 3astillla la Mancha, relativa
al recurso i nrterpuesto por don José Ja-
vier Pedrés García (autos número
01/0000921!1991)), sobre expediente de
liquidación de ofbras de la carretera de
Torrenueva a la CR-624 de Valdepeñas
a Cozar, de las cuales resultó adjudica-
tario el precitad o señor Pedrós García .

Intentad2 por dos'veces la comunica-
ción direct z de tial acuerdo al interesa-
do, remitiér i doselo por correo certifica-
do con acu s e de recibo y devuelto, am-
bas veces p or la Administración de Co-
rreos con la nota «se aumentó» se pro-
cede a efectuar el anuncio en el «Bole-
tín Oficial cle la Región de Murcia», a
los efectos pertinentes .

Ciudad Real, 18 de marzo de
1993 .-El F'residente, Francisco Ureña
Prieto .-El Secretario, Matías Flores
Llor .

Núriero 703 2

COMUN IDAD DE REGANTES
DEL RÍO ALHÁRABE

MORATALLA (Murcia)

Cc)NVOCATORIA

El Presiden.te ce la Comunidad de
Regantes del Río Alhárabe, de
Moratall<i (Murcia) .

Convoca a todos los partícipes que in-
tegran la C :)mumidad de Regantes del
Río Alhára'ae de la huerta de Morata-
lla, a la Juna General Ordinaria que se
ha de celebi ar el próximo . día 25 de ju-
nio y hora ce las 21 en primera y 21,30
en segunda :onvocatoria, en el salón de
actos del Ayuntaimiento, y tratar del si-
guiente :

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura y aprobación del acta de
la Junta General anterior .

2 .° Examen y aprobación de la me-
moria general correspondiente a todo el
año anterior que ha de presentar el Sin-
dicato . .

3 .° Todo cuanto convenga al mejor
aprovechamiento de las aguas y distri-
bución de riego en el año corriente .

4 . ° Examen de las cuentas de gastos
correspondientes al año anterior que de-
be presentar el Sindicato .

5 .° Modificación en el cobro por al-
tas de fanegas de tierra . Propuesta: co-
brar los últimos cinco años anteriores
al alta .

6 . ° Ruegos y preguntas

Se advierte que de no concurrir la ma-
yoría absoluta de los partícipes a la pri-
mera convocatoria, esta Junta General,
tendrá lugar en el mismo local y día a
las 12,30 horas, cualquiera que sea el
número y representación de los asisten-
tes, siendo válidos los acuerdos que re-
caigan .

Moratalla, 18 de mayo de 1993 .
El Presidente, Diego Pérez Martínez .

Número 682 3

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial

Servicio T . de Foment o

Valladolid

Edicto de notificació n

Habiéndose iniciado procedimiento
por esta Delegación Territorial, en vir-
tud de denuncias que constan en los ex-
pedientes que abajo se relacionan, y no
habiendo sido posible notificar su Re-
solución a los interesados por carta, se
efectúa la notificación por la presente,
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre («B .O.E.» número 285 de 27
de noviembre) de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ad-
virtiendo a los notificados que los res-
pectivos expedientes están en el Servi-
cio Territorial de Fomento (Sección de
Explotación e Inspección del Transpor-
te), Jesús Rivero Meneses, 2, Edificio
de Uso Múltiple de Valladolid, para su
vista y audiencia, pudiendo presentar-
se recurso de alzada durante el plazo

de quince días a partir de la publicación
df esta notificación z!n el «Boletín Ofi-
ci 1 de la Región de Murcia» .

xpediente : VA-23,740-0. Denuncia-
dc Autocares de Murcia, S .A. Último
d( micilio : Mayor, 46, Javalí Viejo,
3( 331-Murcia . Supuesta infracción :
O M. 25-10-90 .

✓alladolid, 28 de abril de 1993 .
El Delegado Territorial, Roberto Fer-
nt dez de la Reguera Lagunero .

Númerr. 7232

Co 1MUNIDAD DE REGANTES DE
LA HUERTA DE ABAJO Y

SAHUES

ABANILLA (Murcia)

Junta General Ordinari a

A tonio Ramírez Riquelme, Presi-
lente de la Comunidad de Regantes
le la Huerta de Abajo y Sahues .

-Iace saber : Que en cumplimiento d e
'lo lispuesto en el artículo 63 de las Or-
de anzas de esta Comunidad, por la
pr -sente se convoca a todos los Comu-
ne os a Junta General Ordinaria que se
ce ebrará el próximo día 27 de junio de
19 :+3 (domingo), en local del Centro
Ci Etural de la pedanía de Mahoya, a las
9 ( e la mañana en primera convocato-
ri, y a las 11 en segunda, al objeto de
tri ar el siguiente

ORDEN DI :L DÍA

.° Lectura y aprobación, si procede,
de acta de la sesión anterior .

° Estado de cuentas del ejercicio
19 2-93 .

° Propuesta de Jerrama general .

° Memoria semes: :ral del Sindicato .

.° Aprobación, si procede, del apar-
ce imiento existenté ;y actualización del
mi mo .

° Adopción de acuerdo, si procede,
en relación con las obras de la Balsa de
Sa ues .

° Ruegos y preguntas .

e advierte a los señores comuneros
qw los acuerdos que se adopten en se-
gu .tda convocatoria serán válidos cual-
quiera que sea el número de partícipes
qu .r concurran a la misma .

banilla, 1 de junio de 1993.-El
Pr -sidente, Antonio Ramírez Riquelme .


